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Lima - Perú


Modulo 10 - Subcapítulo C1 –
Política y objetivos de seguridad


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar los fundamentos básicos 
del contenido del Subcapítulo C1 


sobre Política y objetivos de seguridad 
del LAR 145 Tercera Edición.


03/03/2012







LAR 145.250
Responsabilidad y compromiso de la Administración


Una OMA LAR 145 debe establecer y promover una
política de seguridad operacional tal que esta:


 Sea adecuada al propósito de la organización, esté de
acuerdo con:
 El Reglamento;
 Los requisitos legales aplicables;
 Los estándares internacionales de aviación civil;
 Las mejores prácticas de la industria; y
 Debe reflejar el compromiso organizacional con


respecto a seguridad operacional.


03/03/2012







LAR 145.250 - Responsabilidad y 
compromiso de la Administración


La política debe:


• Ser endosada por el GR,
• ser comunicada a todo el


personal de la organización.
• Incluir una declaración clara


sobre la asignación de los
recursos humanos y
financieros necesarios para
su puesta en práctica.


• Ser revisada periódicamente


Los objetivos de seguridad 
operacional se deben 


relacionar con:


• los indicadores de
desempeño,


• con las metas de
desempeño, y


• con los requisitos de
seguridad operacional de su
SMS.


03/03/2012







Repaso del concepto de causalidad


Trayectoria de las condiciones latentes


Condiciones presentes en el sistema antes del 
accidente que se evidencian por factores 


desencadenantes. 
03/03/2012







03/03/2012


Repaso del concepto del SSP


Diseño
del
sistema


Performance teórica


Deriva práctica


Puesta en marcha
operativa







03/03/2012


Repaso del concepto de SMS


El Sistema de Gestión de Seguridad Operacional (SMS), debe ser
aceptado por la AAC del Estado de Matrícula, y como mínimo debe:


1. identificar los peligros que afecten la seguridad operacional, evaluar
y mitigar los riesgos;


2. asegurar que se aplican las medidas correctivas necesarias para
mantener un nivel aceptable de seguridad operacional;


3. prever la supervisión permanente y la evaluación periódica del nivel
de seguridad operacional logrado; y


4. tener como meta mejorar continuamente el nivel de seguridad
operacional.







LAR 145.250 - Responsabilidad y 
compromiso de la Administración


03/03/2012


La OMA LAR 145 debe asegurar que la 
política de calidad de la organización sea 
constante y apoye el cumplimiento de las 
actividades del SMS.







LAR 145.250 ‐ Responsabilidad y compromiso de 
la Administración


03/03/2012







LAR 145.255 - Responsabilidades de la Administración 
respecto de la Seguridad Operacional


03/03/2012


Se debe establecer la estructura de
seguridad operacional de la
organización necesaria para la
operación y el mantenimiento del
SMS de la organización.







Junta de 
Control de 
Seguridad 
Operacional 


Objetivo:
•el desempeño del SMS con
referencia a la política y objetivos
de seguridad.


• la eficacia del plan de
implementación del SMS.


• la eficacia de la supervisión de la
seguridad de los servicios de
mantenimiento sub‐contratados de
Organizaciones de Mantenimiento
no aprobadas.


La JCSO debe asegurar 
que se asignen los 
recursos adecuados 


para lograr el 
desempeño de la 


seguridad establecido e 
imparte directivas 


estratégicas al Grupo 
Ejecutivo de Seguridad 


(GES).


LAR 145.255
Responsabilidades de la Administración respecto de la Seguridad 
Operacional


03/03/2012







Grupo 
Ejecutivo de 
Seguridad 
(GES)


Objetivo:
• Supervisar la seguridad dentro del área funcional;
• resolver los peligros identificados;
• evaluar el impacto en la seguridad de los cambios 
operacionales.


• implementar los planes de acciones correctivos;
• asegurar que las acciones correctivas son llevadas a cabo en 
tiempo y en forma;


• asegurar la eficacia de las recomendaciones previas de 
seguridad; y


• promover la participación en la seguridad.


LAR 145.255 - Responsabilidades de la Administración  
respecto de la Seguridad Operacional


03/03/2012







Las responsabilidades y las autoridades, de todos 


los puestos relativos a la seguridad, deben ser 


definidas, documentadas y comunicadas a través 


de la organización.


LAR 145.255 - Responsabilidades de la Administración 
respecto de la Seguridad Operacional


03/03/2012


Las responsabilidades y las autoridades, de 
todos los puestos relativos a la seguridad, 
deben ser definidas, documentadas y 
comunicadas a través de la organización.







Gerente A


LAR 145.255 - Responsabilidades de la Administración 
respecto de la Seguridad Operacional


03/03/2012







Gerente A Gerente B


Supervisor Supervisor


LAR 145.255 - Responsabilidades de la Administración 
respecto de la Seguridad Operacional


03/03/2012







LAR 145.260
Asignación del personal clave de seguridad


• Tiene la Autoridad necesaria
para velar por que todo el
mantenimiento que ejecute la
organización pueda financiarse
y realizarse de acuerdo con su
SMS;


• tiene la responsabilidad final
de la operación y del
mantenimiento del SMS de la
organización


Gerente 
Responsable


Gerente 
Responsable


03/03/2012







LAR 145.260- Asignación del personal 
clave de seguridad


El Gerente Responsable debe: 


• garantizar la disponibilidad de los recursos (humanos, financieros,
etc.);


• asegurar que todo el personal cumpla con el SMS de la organización;
• asegurar que la política de seguridad operacional es comprendida,


implementada y mantenida en todos los niveles de la organización,
• demostrar un conocimiento básico de este Reglamento y ser el


contacto directo con la AAC;
• tener responsabilidad directa en la conducta de los asuntos de la


organización; y
• tener responsabilidad final sobre todos los aspectos de seguridad


operacional.


03/03/2012







LAR 145.260
Asignación del personal clave de seguridad


Gerente de Seguridad Operacional:


• nombrado por el Gerente Responsable,
• responsable del desarrollo y mantenimiento de un SMS eficaz.
• asegurar que los procesos necesarios para el SMS estén
establecidos, puestos en ejecución y mantenidos;


• informar al Gerente Responsable sobre el funcionamiento del
SMS y sobre cualquier necesidad de mejora;


• asegurar la promoción de la seguridad operacional a través de la
organización; y


• tener acceso directo al Gerente Responsable.


03/03/2012







LAR 145.260
Asignación del personal clave de seguridad


El Gerente Responsable debe nominar a:


Gerente de Mantenimiento con
competencia adecuada, cuyas
responsabilidades se incluya:
• cumplir con el SMS de la


organización y
• con el Sistema de


Mantenimiento y de Inspección.


Gerente de Calidad de
Mantenimiento con competencia
adecuada, con la responsabilidad de:
• monitorear el Sistema de


Mantenimiento y de Inspección.
• asegurar que el GR se mantenga


adecuadamente informado de
asuntos de cumplimiento de este
Reglamento y de temas del
Sistema de Mantenimiento y de
Inspección.


03/03/2012







LAR 145.260 - Asignación del personal 
clave de seguridad


El Gerente Responsable, el Gerente de Seguridad 


Operacional, el(los) Gerente(s) de Mantenimiento y el 


Gerente de Calidad de Mantenimiento deben ser 


aceptados por la AAC del Estado de Matrícula y/o local.


03/03/2012


El Gerente Responsable, el Gerente de
Seguridad Operacional, el(los) Gerente(s)
de Mantenimiento y el Gerente de
Calidad de Mantenimiento deben ser
aceptados por la AAC del Estado de
Matrícula y/o local.







LAR 145.260 - Asignación del personal clave de 
seguridad


 Conocimientos


 Experiencia


 Habilidades


 Aptitud


NOMINA


Aceptación


03/03/2012







LAR 145.265 ‐ Plan de implementación del Sistema de Gestión 
de Seguridad Operacional


03/03/2012


La OMA LAR 145 debe desarrollar y
mantener un plan de implantación del
SMS que define la aproximación que la
organización adoptará para la gestión de
seguridad operacional.







LAR 145.265 - Plan de implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad Operacional


• política y objetivos de seguridad operacional; 
• planificación de seguridad operacional; 
• descripción del sistema; 
• análisis del faltante; 
• componentes del SMS; 
• roles y responsabilidades de seguir‐dad operacional;
• política de reporte de seguridad operacional; 
• Medios para la implicación de los empleados; 
• Entrenamiento de seguridad operacional; 
• Comunicación de seguridad operacional; 
• Medición del desempeño de seguridad operacional; y 
• Revisión de la dirección del desempeño de seguridad operacional.


03/03/2012







LAR 145.265 - Plan de implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad Operacional


En cuanto a la descripción del sistema, esta incluye: 


• las interacciones del sistema con otros sistemas en el sistema de 
transporte aéreo;


• las funciones del sistema;
• las consideraciones de desempeño humano requeridas para la 


operación del sistema;
• los componentes “hardware” del sistema;
• los componentes “software” del sistema;
• los procedimientos que definen las guías para la operación y el 


uso del sistema; 
• el medio ambiente operacional; y 
• los productos y servicios contratados o adquiridos.


03/03/2012







LAR 145.265 - Plan de implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad Operacional


En cuanto al análisis del faltante, este se realiza para:


• Identificar los arreglos y las estructuras de seguridad operacional que
pueden existir a través de una organización; y


• Determinar las medidas adicionales de seguridad operacional
requeridas para la implantación y mantenimiento del SMS de la
organización.


Además, se requiere coordinar entre el SMS de la OMA LAR 145 y el SMS de
otras organizaciones que la OMA debe tener en cuenta durante la provisión
de servicios de mantenimiento.


03/03/2012







LAR 145.265 - Plan de implementación del 
Sistema de Gestión de Seguridad Operacional


Responsable de
Implementación Propuesta


SMS


Análisis de
faltante PLANOMA


03/03/2012







LAR 145.270 - Coordinación de la planificación 
de respuesta a la emergencia


La OMA LAR 145 debe desarrollar y mantener, o coordinar un plan de
contingencia en el MOM que establece por escrito que se debería
hacer después de un accidente y que asegure:
 La designación de la autoridad encargada de la investigación del


accidente por parte de la OMA;
 La asignación de las responsabilidades por área de investigación;
 La coordinación de esfuerzos con otros organismos para


determinar las causas del accidente;
 La transición ordenada y eficiente de las actividades normales a


las de investigación;
 La continuidad en forma segura de las actividades, o el regreso a


las actividades normales, tan pronto como sea posible una vez
determinadas las posibles fallas en el proceso de mantenimiento y,
se establezcan los factores de mitigación para reducir los riesgos
futuros.


03/03/2012







LAR 145.270 - Coordinación de la planificación 
de respuesta a la emergencia


 Accidentes


 Incidentes


 Eventos 
graves


 Catástrofes
 naturales


Otros SMS


03/03/2012







LAR 145.275
Documentación


La OMA LAR 145 debe desarrollar y mantener la
documentación del SMS para describir lo siguiente:


 La Política de seguridad operacional;
 Los Objetivos de seguridad operacional;
 Los requisitos, procedimientos y procesos del SMS;
 Los requisitos, procedimientos y procesos del


Sistema de Mantenimiento y de Inspección;
 Responsabilidades y autoridades para los


procedimientos y los procesos; y
 Los resultados del SMS.


03/03/2012







LAR 145.275 - Documentación


• La OMA desarrolla
y mantiene para
uso y orientación
del personal de la
organización.


Manual de la 
organización de 
mantenimiento 


(MOM)


• Acepta al MOM. 


AAC de matricula y/o 
local  • El manual puede


organizarse en
varios
documentos.


Estructuración


03/03/2012







LAR 145.275 ‐ Documentación


El MOM contiene entre otras cosas:


 Una declaración de cumplimiento firmada por el Gerente
Responsable, donde se defina el cumplimiento del LAR 145 y
que éste será cumplido en todo momento;


 Alcance del SMS;
 La política y los objetivos de seguridad operacional;
 Los nombres de los puestos y nombres de las personas con


puestos gerenciales;
 Las obligaciones y responsabilidades del personal;
 Un organigrama;


03/03/2012







LAR 145.275 ‐ Documentación


El MOM contiene…:


 Una descripción general de los recursos humanos
disponibles;


 Una descripción general de las instalaciones;
 La lista de capacidad de cada ubicación;
 Procedimiento de enmiendas y control de páginas efectivas;
 Una descripción de los procedimientos de identificación del 


peligro;
 Una descripción de los procedimientos de evaluación y 


mitigación del riesgo;
 Una descripción de los procedimientos para la supervisión del 


desempeño de seguridad operacional.


03/03/2012







AR 145.275
Documentación


MOM contiene…:


Procedimientos para mejora continua;
Procedimiento para gestión del cambio;
Procedimientos para respuesta a la emergencia y planificación de
contingencia;
Procedimientos para la promoción de seguridad operacional;
Procedimientos para establecer y controlar la competencia del personal;
Procedimientos para preparar la certificación de conformidad de
mantenimiento y las circunstancias en que ha de firmarse;
Procedimiento para completar y conservar los registros de mantenimientos;
Procedimientos del sistema de mantenimiento e inspección;
Procedimiento para mantener un listado mensual actualizado de los
trabajos de mantenimiento ;







AR 145.275
Documentación


MOM contiene…:


Un listado actualizado del personal de certificación autorizado;
Una lista actualizada de las funciones de mantenimiento que las 
organizaciones de mantenimiento contratan;
Una lista actualizada de ubicaciones de mantenimiento de línea, 
si es el caso;
Una descripción de los procedimientos para transmitir informes
de seguridad a la organización responsable del diseño del tipo
de esa aeronave;
Una descripción de los procedimientos para recibir, evaluar,
enmendar y distribuir internamente todos los datos de
mantenimiento necesarios;
Entre otras (ver Apéndice 1 LAR 145).







AR 145.275 ‐ Documentación


Procedimientos


Evaluaciones/Mejora


Política
Objetivos











Gracias por su atención!








Lima - Perú


Modulo 11 - Subcapítulo C2 –
Gestión del riesgo de Seguridad 


Operacional


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar los fundamentos básicos 
del contenido del Subcapítulo C2 
sobre la Gestión del Riesgo de 


Seguridad Operacional del LAR 145 
Tercera Edición.


03/03/2012







LAR 145.300 ‐ Generalidades


La OMA debe recolectar y procesar datos de seguridad 
operacional.


Para:


• Identificar peligros;
• Analizar los datos; e
• Implementar medidas de 


mitigación del riesgo.


03/03/2012







PELIGRO
• Condición, objeto o actividad


que potencialmente puede
causar lesiones al personal,
daños al equipamiento o
estructuras, pérdida de
personal, o reducción de la
habilidad de desempeñar una
función determinada.


PELIGRO
• Condición, objeto o actividad


que potencialmente puede
causar lesiones al personal,
daños al equipamiento o
estructuras, pérdida de
personal, o reducción de la
habilidad de desempeñar una
función determinada.


LAR 145.300 - Generalidades


03/03/2012







RIESGO
• Se puede definir como la


posibilidad de pérdida o
daño, medida en términos
de severidad y probabilidad.


• El análisis del riesgo permite
evaluar las consecuencias
de un peligro tomando como
referencia la peor condición
posible


RIESGO
• Se puede definir como la


posibilidad de pérdida o
daño, medida en términos
de severidad y probabilidad.


• El análisis del riesgo permite
evaluar las consecuencias
de un peligro tomando como
referencia la peor condición
posible


LAR 145.300 - Generalidades


03/03/2012







LAR 145.305 - Identificación del Peligro


La OMA debe contar con un proceso de recolección,


registro, acción y realimentación de peligros sobre las


operaciones,


a través de 
métodos


 reactivos,


 proactivos,


 predictivos.


03/03/2012







Los peligros bien identificados permiten:


 inferir sus fuentes o los mecanismos que los generan 


y evaluar la magnitud de las consecuencias.


Los peligros no deben describirse por sus 


consecuencias:


 oculta la naturaleza de los peligros


 interfiere con la identificación de otras consecuencias 


importantes.


LAR 145.305 - Identificación del Peligro


03/03/2012







Ejemplos de peligros debido a 


deficiencias relacionadas con:


 aeronaves y componentes 


de aeronaves, sistemas y 


equipamiento.


 instalaciones de la OMA, 


herramientas y 


equipamiento relacionado.


LAR 145.305 - Identificación del Peligro


03/03/2012







Fuentes para identificar peligros


 Reactivas: La identificación se realiza durante la


investigación de accidentes e incidentes, y se basa en


esperar hasta que el sistema “se rompa” para


arreglarlo.


 Predictivas: La identificación se realiza mediante


reportes confidenciales, con el objetivo de salir a buscar


los problemas y no esperar a que se produzcan.


LAR 145.305 - Identificación del Peligro


03/03/2012







Proactivas: La identificación se realiza mediante un sistema de


reportes obligatorios y voluntarios, (auditorias y encuestas de


seguridad), y consiste en que las fallas del sistema pueden ser


minimizadas identificando los riesgos de seguridad existentes


en el sistema antes que el sistema falle.


LAR 145.305 - Identificación del Peligro


03/03/2012







El espectro de los peligros en aviación es muy amplio y
puede estar relacionado con las siguientes áreas:


Factores de 
diseño


Incluye diseño de equipamiento
y de las tareas.


Procedimiento
s y prácticas 


operacionales
Incluye la documentación y
lista de verificación.


Comunicaciones Incluye medios, terminología y
lenguaje.


LAR 145.305
Identificación del Peligro


03/03/2012







Factores de 
organización


Compatibilidad entre
producción y objetivos de
la seguridad, asignación de
recursos, presión en las
operaciones y cultura de
seguridad operacional.


Factores de
personal


Políticas de contratación,
instrucción y remuneración.


LAR 145.305
Identificación del Peligro


03/03/2012







Aplicabilidad de los reglamentos, 
la certificación de equipos, y 
auditorias adecuadas.


Factores de 
vigilancia 


reglamentaria


Ruido ambiente, vibraciones 
temperatura, iluminación, 
ropa de trabajo y equipos de 
protección disponibles


Factores del 
entorno de 


trabajo


LAR 145.305
Identificación del Peligro







El proceso de identificación de peligros que 
afectan la seguridad operacional incluye:


• Reporte de los peligros, eventos o preocupaciones.
• Recolección y almacenamiento de datos.
• Análisis de los datos.
• Distribución de la información obtenida del análisis de 


los informes.


LAR 145.305
Identificación del Peligro







La importancia fundamental de una gestión apropiada


de la documentación es:


 Desarrollar un procedimiento formal para


transformar datos de seguridad operacional en


información relacionada con los peligros.


 Establecer una “biblioteca de seguridad


operacional” de la organización.


LAR 145.305
Identificación del Peligro


03/03/2012







03/03/2012


LAR 145.305
Identificación del Peligro


El seguimiento y el análisis de los peligros se facilita si 
existe una estandarización en:


 Definiciones. 
 Comprensión.
 Aplicación.
 Reporte.
 Medición.
 Gestión.


03/03/2012







03/03/2012


LAR 145.305
Condiciones No Aeronavegables


Cuando se identifique cualquier condición 
que pueda poner en peligro a una aeronave o 


componente de aeronave, dicha condición 
debe ser informada a la AAC del Estado de 


matrícula, a la organización responsable del 
diseño de tipo o de tipo suplementario y al 
operador de la aeronave en un periodo no 


mayor de tres días calendarios.


Cuando se identifique cualquier condición 
que pueda poner en peligro a una aeronave o 


componente de aeronave, dicha condición 
debe ser informada a la AAC del Estado de 


matrícula, a la organización responsable del 
diseño de tipo o de tipo suplementario y al 
operador de la aeronave en un periodo no 


mayor de tres días calendarios.







03/03/2012


LAR 145.305
Condiciones No Aeronavegables


Una OMA tiene la responsabilidad de reportar una 
condición de no aeronavegabilidad, cuando la 
detecte, en una aeronave o componente de 


aeronave sobre la que se encuentre realizando 
tareas de mantenimiento.


Una OMA tiene la responsabilidad de reportar una 
condición de no aeronavegabilidad, cuando la 
detecte, en una aeronave o componente de 


aeronave sobre la que se encuentre realizando 
tareas de mantenimiento.







03/03/2012


LAR 145.305 - Condiciones No 
Aeronavegables


¿Que reportar?
Un defecto, malfuncionamiento, o falla, tal como: 
grietas importantes, deformaciones permanentes, 


quemaduras, o corrosiones importantes.


Una no conformidad observada 
durante un mantenimiento que pueda 


ser considerada como una 
anormalidad.







¿Como reportar?
Los informes deben ser hechos en la forma y
manera indicada por la AAC del Estado de
matrícula y deben contener toda la información
pertinente sobre la condición que sea de
conocimiento de la OMA LAR 145.


03/03/2012


LAR 145.305 - Condiciones No 
Aeronavegables







Gestión 
del riesgo 


Es la identificación, análisis,
mitigación a un nivel aceptable y/o
eliminación, de los riesgos que
amenazan las capacidades de una
organización.


Su objetivo enfrentar y controlar todos los 
riesgos.


LAR 145.310
Gestión del Riesgo


03/03/2012







Región no tolerable


Región tolerable 


Región 
aceptable


El riesgo es
inaceptable a 
cualquier nivel.


El riesgo es 
aceptable basado 
en la mitigación.


El riesgo es
aceptable tal      
como existe.


Tan bajo
como sea 


Razonable en la
practica


LAR 145.310
Gestión del Riesgo


03/03/2012







LAR 145.310
Gestión del Riesgo


La OMA debe definir los
niveles aceptables de
seguridad operacional (y
acordarlos con la AAC)
que le permitan tomar las
decisiones de la
tolerabilidad del riesgo


La OMA debe definir los
niveles aceptables de
seguridad operacional (y
acordarlos con la AAC)
que le permitan tomar las
decisiones de la
tolerabilidad del riesgo


Los riesgos que generan


cada peligro identificado


deben ser analizados en


términos de probabilidad,


severidad y tolerabilidad.


Los riesgos que generan


cada peligro identificado


deben ser analizados en


términos de probabilidad,


severidad y tolerabilidad.
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La probabilidad es la posibilidad que una situación 


de peligro pueda ocurrir


LAR 145.310
Gestión del Riesgo







¿Hay una historia de 
eventos como el que 


está siendo 
evaluado o este es 


uno aislado? 


¿Que otro 
equipamiento o tipos 
de componentes 
similares pueden 
tener defectos 


iguales?


¿Cuál es la 
frecuencia de uso 


del equipamiento o 
el procedimiento 
bajo evaluación?


Para poder evaluar la probabilidad de un evento se pueden 
lantear las siguientes preguntas:
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Ante estas preguntas se puede encuadrar la probabilidad
del riesgo dentro de una tabla como la siguiente para
otorgarle una ponderación.


Probabilidad del evento


Definición
cualitativa Significado Valor


Frecuente Es probable que ocurra muchas veces (ha ocurrido
frecuentemente). 5


Ocasional Es probable que ocurra algunas veces (ha ocurrido
infrecuentemente). 4


Remoto Improbable, pero es posible que ocurra (ocurre raramente). 3


Improbable Es muy improbable que ocurra (no se conoce que haya ocurrido). 2


xtremadamente
Improbable Es casi inconcebible que ocurra el evento. 1







La severidad se basa en las posibles consecuencias de 
una situación de peligro, tomando como referencia la 


peor condición previsible, y se define en términos de 
materiales, salud, finanzas, responsabilidad, gente, medio 


ambiente, imagen y confianza del público.
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Para poder evaluar la severidad de un evento se
pueden plantear las siguientes preguntas:
 ¿Hay vidas en riesgo?
 ¿Cuántas vidas están es riesgo?
 ¿Cuál es el impacto en el medio ambiente?
 ¿Cuál es el grado de severidad de daños


materiales o financieros?
 ¿Hay implicaciones organizacionales,


administrativas o reglamentarias que puedan
generar amenazas ulteriores a la seguridad
pública?
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Con las respuestas a estas preguntas se 


puede encuadrar la severidad del riesgo 


dentro de una matriz para otorgarle 


ponderación.
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Severidad de las Consecuencias


Nivel de
Severidad Definición Valor


atastrófico
 Aeronave estrellada.
 Destrucción de equipamiento.
 Muertes múltiples.


A


Peligroso


 Una reducción importante de los márgenes de seguridad, daño físico o una
carga de trabajo tal que el personal no puede desempeñar sus tareas en forma
precisa y completa.


 Lesiones serias o muertes de una cantidad de gente.
 Daños mayores al equipamiento.


B


Mayor


 Una reducción significativa de los márgenes de seguridad, una reducción en la
habilidad del personal en responder a condiciones operativas adversas como
resultado del incremento de la carga de trabajo, o como resultado de
condiciones que impiden su eficiencia.


 Incidente serio.
 Lesiones a las personas.


C


Menor


 Interferencia.
 Limitaciones operativas.
 Utilización de procedimientos de emergencia.
 Incidentes menores.


D


significante  Consecuencias leves. E
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La evaluación del riesgo supone 
considerar tanto la probabilidad como 


la severidad de toda consecuencia 
perjudicial.


La matriz de evaluación del 
riesgo es una herramienta 
útil para poner en orden de 
prioridad los peligros que 
requieren más atención.
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Evaluación del riesgo


Probabilidad del riesgo
Severidad del riesgo


Catastrófico
A


Peligroso
B


Mayor
C


Menor
D


Insignificante
E


5 ‐ Frecuente 5 A  5 B 5 C 5 D 5 E


4 ‐ Ocasional 4 A 4 B 4 C 4 D 4 E


3 – Remoto 3 A 3 B 3 C 3 D 3 E


2 – Improbable 2 A 2 B 2 C 2 D 2 E


1 – Extremadamente
Improbable 1 A 1 B 1 C 1 D 1 E


 Esta matriz se puede dividir en cuatro áreas de aceptabilidad


 Cada OMA debe diseñar esta matriz en términos realistas y en relación


con el medio en que lleva a cabo sus operaciones
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robabilidad del riesgo
Severidad del riesgo


Catastrófico
A


Peligroso
B


Mayor
C


Menor
D


Insignificante
E


5 ‐ Frecuente 5 A  5 B 5 C 5 D 5 E


4 ‐ Ocasional 4 A 4 B 4 C 4 D 4 E


3 – Remoto 3 A 3 B 3 C 3 D 3 E


2 – Improbable 2 A 2 B 2 C 2 D 2 E


1 – Extremadamente
Improbable 1A 1 B 1 C 1 D 1 E


Inaceptable bajo las 
circunstancias existentes
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Probabilidad del 
riesgo


Severidad del riesgo


Catastrófico
A


Peligroso
B


Mayor
C


Menor
D


Insignificante
E


5 ‐ Frecuente 5 A  5 B 5 C 5 D 5 E


4 ‐ Ocasional 4 A 4 B 4 C 4 D 4 E


3 – Remoto 3 A 3 B 3 C 3 D 3 E


2 – Improbable 2 A 2 B 2 C 2 D 2 E


1 – Extremadamente
Improbable 1 A 1 B 1 C 1 D 1 E


Riesgo elevado.
Aceptable en base a la mitigación del riesgo.
Puede requerir una decisión de la dirección
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Probabilidad del riesgo
Severidad del riesgo


Catastrófico
A


Peligroso
B


Mayor
C


Menor
D


Insignificante
E


5 ‐ Frecuente 5 A  5 B 5 C 5 D 5 E


4 ‐ Ocasional 4 A 4 B 4 C 4 D 4 E


3 – Remoto 3 A 3 B 3 C 3 D 3 E


2 – Improbable 2 A 2 B 2 C 2 D 2 E


1 – Extremadamente
Improbable 1 A 1 B 1 C 1 D 1 E


Riesgo moderado.
Aceptable en base a la mitigación del 


riesgo.
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robabilidad del riesgo
Severidad del riesgo


Catastrófico
A


Peligroso
B


Mayor
C


Menor
D


Insignificante
E


5 ‐ Frecuente 5 A  5 B 5 C 5 D 5 E


4 ‐ Ocasional 4 A 4 B 4 C 4 D 4 E


3 – Remoto 3 A 3 B 3 C 3 D 3 E


2 – Improbable 2 A 2 B 2 C 2 D 2 E


1 – Extremadamente
Improbable 1 A 1 B 1 C 1 D 1 E


Aceptable
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Probabilidad del 
riesgo


Severidad del riesgo


Catastrófico
A


Peligroso
B


Mayor
C


Menor
D


Insignificante
E


5 ‐ Frecuente 5 A  5 B 5 C 5 D 5 E


4 ‐ Ocasional 4 A 4 B 4 C 4 D 4 E


3 – Remoto 3 A 3 B 3 C 3 D 3 E


2 – Improbable 2 A 2 B 2 C 2 D 2 E


1 – Extremadamente
Improbable 1 A 1 B 1 C 1 D 1 E


Cada OMA puede utilizar un modelo apropiado a 
sus operaciones
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Una vez establecido el nivel de tolerancia
del riesgo la OMA debe determinar el
medio de mitigación que utilizará para
llevar el riesgo a un nivel aceptable


La mitigación/control de un riesgo consiste
en desarrollar medidas o defensas que
eliminen el peligro potencial o reduzcan la
probabilidad o severidad del riesgo.


Mitigar un riesgo significa que se
estableció un control del riesgo.







El nivel del riesgo puede disminuirse


Reduciendo la gravedad de las posibles 
consecuencias


Reduciendo la probabilidad de que ocurra


Reduciendo la exposición a ese riesgo
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Estrategias


Reducción de la gravedad
Se toma una acción para aislar los efectos de las 


consecuencias del peligro, o se introducen capas 


redundantes de protección contra los riesgos. 
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Estrategias


Reducción de la probabilidad de la 


ocurrencia 
Cuando los riesgos exceden los beneficios de 


continuar la tarea o actividad, cancelar la 


tarea o actividad.
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Estrategias


Reduciendo la exposición 
Se reduce la frecuencia de la tarea o actividad, 


o se toma acción para reducir la magnitud de las 


consecuencias del riesgo aceptado.
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Las estrategias para mitigar/controlar un riesgo 


no siempre consiste en desarrollar defensas 


adicionales, en muchos casos se pueden 


reforzar las defensas existentes
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Proceso de la
Gestión del Riesgo
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Identificación de 
peligros


Evaluación de riesgos 
(gravedad/riesgo crítico)


Evaluación de riesgos 
(probabilidad de que ocurra)


Evaluación de riesgos 
(aceptabilidad)


Mitigación de riesgos







Las defensas en el 
sistema aeronáutico 
se agrupan en tres 
categorías generales


Tecnología


EntrenamientoProcedimientos
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Como parte de la mitigación del riesgo, se debe 
determinar si:
 ¿Existen defensas para proteger de tal o tales 


riesgos?
 ¿Las defensas funcionan como fueron diseñadas?
 ¿Son las defensas prácticas para las condiciones 


actuales de trabajo? 
 ¿El personal involucrado está consciente de los 


riesgos y las defensas establecidas?
 ¿Se requieren medidas de mitigación de los riesgos 


adicionales? 
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Proceso de Mitigación del Riesgo


Identificación de 
peligros y gestión del 


riesgo


Evaluación de 
defensas dentro del 
sistema de seguridad


Control y mitigación 
de/los riesgo/s


Aceptación de la 
mitigación de/los 


riesgo/s


P P P P


R R R R


Cada consecuencia


Cada riesgo


Tecnología


Entrenamiento


Procedimientos
Nivel no 
tolerable


Nivel 
aceptable


¿La mitigación esta 
dirigida al riesgo?


¿La mitigación es 
efectiva?


¿La mitigación es 
apropiada?


¿Las medidas de 
mitigación son 
diferentes o 
adicionales?


¿La estrategia para la 
mitigación genera un 
riesgo adicional?


Garantía de la seguridad operacional


Región no tolerable


Región tolerable 


Región 
aceptable
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Conclusión


 No existe la seguridad
absoluta – En aviación
es imposible eliminar
todos los riesgos.


 Los riesgos pueden ser
minimizados a un nivel
“tan bajo como es
razonable en la
practica”.
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Conclusión


 La gestión del riesgo
efectiva busca maximizar
los beneficios de la
aceptación del riesgo
mientras que minimiza el
riesgo mismo.


 La importancia de
comunicar los fundamentos
de las decisiones de riesgo
para obtener la aceptación
de los usuarios afectados
por ellos.
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Proceso de Gestión del Riesgo
Se detecta un problema de seguridad


Identificar peligros/consecuencias y evaluar los riesgos


Definir el nivel del riesgo


¿El nivel del riesgo es aceptable?


¿Puede eliminarse el riesgo?


¿Puede mitigarse el riesgo?


¿Puede aceptarse el riesgo residual?


(si existe)


Definir el nivel de 
probabilidad


Definir el nivel de 
severidad


si


si


si


si


no


no


no Cancelar la 
operación


Tomar una acción y 
continuar la operación


Tomar una acción y 
continuar la operación


Tomar una acción y 
continuar la operación


Realimentación y 
registro de la 
identificación y 


evaluación de  los 
peligros y/o mitigación 
del o de los riesgo
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Gracias por su atención!
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Lima - Perú


Modulo 12 ‐ Subcapítulo C3 ‐ Garantía de 
Seguridad Operacional 
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CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar los fundamentos básicos 
del contenido del Subcapítulo C3 
sobre la Garantía de Seguridad 


Operacional del LAR 145 Tercera 
Edición.
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LAR 145.400 - Generalidades


La OMA debe desarrollar y mantener procesos de
garantía de seguridad operacional para asegurar que el
control del riesgo cumple con los objetivos previstos


Los procesos de garantía de seguridad
operacional se aplican a las actividades:


• Desarrolladas internamente
• Desarrolladas por terceros
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LAR 145.400 - Generalidades


La OMA debe evaluar como integrar a sus proveedores
de servicios dentro del sistema de SMS


 Puede exigir que todos sus proveedores
establezcan su propio SMS


 Puede extender su SMS al proveedor


 Puede asegurar que los proveedores tengan la
capacidad para reportar en el SMS los peligros que
afectan a la seguridad y un método para transferir
dicha información
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LAR 145.405 - Desempeño de seguridad 
operacional


La OMA debe desarrollar, establecer y mantener los
medios, métodos y procedimientos para verificar el
desempeño de la seguridad operacional con relación a:


 Políticas y objetivos de la seguridad operacional
 Validación de la eficacia del control de riesgos


implantado
 Los productos y/o servicios entregados o realizados


por una OMA deben ser entregados con seguridad
para proteger a los usuarios y partes interesadas
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional


Los métodos y procedimientos deben incluir


Reportes de seguridad


Auditorias independientes


Encuestas de seguridad


Revisiones de seguridad


Estudios de seguridad


Incluyendo los que no requieren ser 
informados a la AAC
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Las auditorias se realizan para asegurar que la
estructura del SMS es sólida en términos de:


• Cumplimiento de requisitos y estándares de
aeronavegabilidad.


• Procedimientos adecuados.
• Niveles apropiados de personal.
• Cumplimiento de procedimientos e instrucciones.
• Nivel de competencia satisfactorio para operar el


equipamiento y las instalaciones.
• Nivel de desempeño del personal.
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional







La OMA debe establecer en su MOM un procedimiento
para realizar reportes de seguridad operacional


 Que discrimine condiciones operacionales aceptables
o inaceptables


 Que defina los casos de inmunidad respecto de
medidas disciplinarias y/o administrativas
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional







La OMA en la medida de lo posible no debe establecer
castigos para que sus empleados tengan confianza en
el sistema y cooperen con los informes de seguridad
operacional


Esto no significa que no puedan aplicase sanciones
disciplinarias en hechos delictivos, intencionales o
premeditados, o cuando un empleado este involucrado
en hechos similares, en repetidas oportunidades
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional







Medición del 
desempeño


• Es un procedimiento
para verificar la eficacia
de las defensas y los
controles del riesgo de
la seguridad operacional


Desempeño 
de la OMA


• Debe ser monitoreado
de manera proactiva y
reactiva para asegurar
que se cumple
continuamente los
objetivos de seguridad
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional







La evaluación reactiva se aplica para :


Verificar la efectividad del sistema de control y la mitigación del riesgo


La evaluación proactiva se aplica a:


Instalaciones, equipamiento, 
documentación y procedimientos.


Evaluación de desempeños 
individuales para verificar su 


responsabilidad con la seguridad. 
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional







Generalmente los indicadores de desempeño son 
parámetros que se basan en expresiones de la frecuencia 


de ocurrencia.


Los indicadores deben ser elegidos por cada organización y 
deben corresponder a objetivos de seguridad relevantes o 


metas de seguridad


No existen indicadores simples que sean apropiados para 
todas las organizaciones
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional







Indicadores pueden expresarse como:


 Número de reportes de peligro recibidos.


 Número de accidentes por cada 100 hs/hombre.


 Porcentaje de rechazos en pruebas finales.


 Número de hallazgos por auditoria.


 Número de incidentes en vuelo por cada 1000 hs 
de vuelo.
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional







La utilización de las tasas de accidentes como una medida
del desempeño de la seguridad puede crear una falsa
impresión.


Una OMA que no reporte accidentes no significa que la
organización sea segura.


Siempre existen condiciones latentes dentro de un sistema,
que si no son tratadas, pueden provocar un accidente.


03/03/2012


LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional







Los resultados de la evaluación de la OMA deben tener
una valoración


Los resultados de la evaluación del desempeño deben
documentarse y emplearse en la realimentación del
sistema para la mejora continua


 Cuantitativa (evaluación numérica)


 Cualitativa (efectividad)
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional







La OMA debe establecer procedimientos para
auditorias independientes de seguridad operacional
para monitorear:
• el cumplimiento de requisitos y estándares de


aeronavegabilidad
• que los procedimientos aseguren buenas practicas de


mantenimiento
• los niveles apropiados del personal
• el cumplimiento de los procedimientos e instrucciones
• un nivel de competencia e instrucción del personal


satisfactorio
• el mantenimiento del nivel de desempeño del personal
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional







La OMA puede contratar a otra
OMA LAR 145 o a una persona con
conocimiento técnico aeronáutico
apropiado y con experiencia
satisfactoria para realizar auditorias
independientes de seguridad
operacional que evalúe la gestión
de seguridad, la gestión de riesgo y
la promoción de la seguridad.
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional







La OMA debe establecer procedimientos para un sistema
de informes de retroalimentación que asegure que se
tomen las medidas correctivas y preventivas apropiadas y
oportunas en respuesta a las auditorias independientes.
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LAR 145.405 – Supervisión y medición 
del desempeño de seguridad operacional


Planear


Hacer


Verificar


Actuar







LAR 145.410 - Gestión del cambio


Las OMA deben, como parte
de las actividades de garantía
de seguridad operacional,
desarrollará y mantendrá un
proceso formal para la gestión
del cambio.


03/03/2012







Las OMAs pueden tener cambios tales como:


 Crecimiento;
 Expansión;
 Introducción de nuevos equipos y/o


procedimientos.


los cuales pueden introducir nuevos peligros, tener
impacto en las estrategias de las defensas y la eficacia
de la mitigación del riesgo
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LAR 145.410 - Gestión del cambio







Las OMAs también pueden sufrir cambios debido a
situaciones externas, tales como:


 Cambios en los requisitos de las regulaciones;
 Nivel de seguridad;
 Políticas de medio ambiente.
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LAR 145.410 - Gestión del cambio







 Las OMAs deben revisar periódicamente sus


procedimientos de rutina.


 La revisión puede programarse a través de un


proceso continuo caso por caso o por medio de una


revisión por intervalo de tiempo estándar, por ejemplo


anual.


 En cada revisión se debe evaluar cualquier posible


efecto sobre los requisitos de seguridad existentes.
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LAR 145.410 - Gestión del cambio







LAR 145.410 - Gestión del cambio


 El objetivo de la revisión
periódica es verificar la
calidad y realizar las
mejoras continuas dentro
del sistema de SMS.


 El concepto del sistema
consiste en que la
seguridad siempre puede
mejorarse y los riesgos
manejarse de manera más
efectiva.
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La gestión del cambio debe:


• Identificar los cambios que puedan afectar la
eficacia de los procesos y servicios establecidos.


• Describir los arreglos para el desempeño de la
seguridad operacional antes de implantar los
cambios.


• Eliminar o modificar controles de riesgo de
seguridad operacional que no sean requeridos por
cambios en las actividades de mantenimiento.
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145.415 Cambios en la OMA LAR 145
que deben ser informados







La OMA debe informar a la AAC cualquier propuesta de
los siguientes cambios antes de que estos sean
realizados:
 El nombre de la organización
 La ubicación de la organización
 Ubicaciones adicionales de la organización
 El gerente responsable
 Cualquier puesto gerencial requerido por el LAR


145.260
 Cualquier cambio en las instalaciones,


equipamiento, herramientas, procedimientos,
alcance del trabajo y personal de certificación que
pueda afectar la aprobación
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145.415 Cambios en la OMA LAR 145
que deben ser informados







La AAC que otorgó al aprobación indicará las
condiciones bajo las cuales la OMA puede operar
durante estos cambios o determinará si la aprobación
debe ser suspendida.
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145.415 Cambios en la OMA LAR 145
que deben ser informados







LAR 145.420 - Mejora continua


La OMA debe desarrollar, establecer y mantener
procesos formales para identificar las causas de
bajo desempeño, sus implicaciones para las
actividades de mantenimiento y eliminar las
causas identificadas que afectan la seguridad
operacional.
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LAR 145.420 ‐Mejora continua


El sistema de seguridad operacional debe 
evolucionar continuamente empleando la 


información emitida por el sistema y las lecciones 
aprendidas.


Para que el sistema de seguridad operacional sea 
exitoso nunca debe permanecer estático. 
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LAR 145.420 - Mejora continua


La OMA debe definir dentro de su MOM un proceso de 
mejora continua que incluya:


 Una evaluación proactiva de las instalaciones,
equipamiento, documentación y procedimientos a
través de auditorias y encuestas


 Una evaluación proactiva del desempeño individual
para verificar el cumplimiento de las
responsabilidades de seguridad


 Una evaluación reactiva para verificar la eficacia de
los sistemas de control y mitigación de los riesgos.


03/03/2012







LAR 145.420 - Mejora continua


Objetivo de la mejora


Consiste en identificar debilidades 
sistémicas y fallas latentes que 
puedan generar accidentes para 
poder eliminarlos o mitigarlos


03/03/2012







LAR 145.420 - Mejora continua


Identificar los 
peligros


Evaluar los 
riesgos


Prioridad de 
los riesgos


Desarrollar  
estrategias 


de 
eliminación  / 
mitigación


Aprobar las 
estrategias 
de control


Asignar las 
responsabili


dades


Implementar 
las 


estrategias 
de control


Reevaluar 
las 


estrategias 
de control


Obtener 
datos 


adicionales 
sobre los 
peligros


Proceso de gestión de la seguridad


03/03/2012







03/03/2012
03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 13 ‐ Subcapítulo C4 –
Promoción de la Seguridad Operacional


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar los fundamentos básicos 
del contenido de los requisitos de 


promoción de la seguridad operacional 
del Capítulo C4 – Sistemas de Gestión 
de la Seguridad Operacional del LAR 


145.
03/03/2012







LAR 145.500 
Instrucción de Seguridad Operacional


(d) Alcance de la instrucción


(c) Instrucción del Gerente Responsable.


(b) Programa de instrucción.


(a) Instrucción y actividades de comunicación.


03/03/2012







LAR 145.500 (a)


LA OMA debe desarrollar y mantener:


 La instrucción y educación de seguridad operacional.


 Actividades formales de comunicación de seguridad


operacional.


Para crear un ambiente donde los objetivos de seguridad de la


organización sean alcanzados.


03/03/2012







Los esfuerzos de
seguridad no pueden
tener éxito si la
implementación de las
políticas se realizan por
mandato o estrictamente
pensando en una puesta
mecánica de las mismas.


LAR 145.500 (a)


03/03/2012







El promover la 
seguridad 
predispone tanto 
al 
comportamiento 
individual como 
de la  
organización; 


Con ello se llenan los 
espacios en blanco de 
la política, procesos y 
procedimientos de la 
organización; 
proporcionando 
sentido a los  
esfuerzos de 
seguridad.


LAR 145.500 (a)


03/03/2012







LAR 145.500 (b)


La OMA LAR 145 debe desarrollar y mantener un 


programa de instrucción de seguridad 


operacional que asegure que el personal esté 


adecuadamente instruido y competente para 


realizar las funciones para las cuales fue 


designado.


03/03/2012







LAR 145.500 (b)


Experiencia


Actitud


Habilidad


Conocimiento


Competencia


Instrucción; 
Saber que, y 
porque hacer


Técnica,
Destreza, 


saber como hacer


Interés,
determinación, 
y querer hacer


En la tarea a 
realizar (OJT)


03/03/2012







LAR 145.500 (b)


El programa de instrucción consiste:


 Proceso documentado de cómo se identifican los requerimientos


de instrucción del personal;


 Un proceso de validación que mida la efectividad de la instrucción


 Instrucción inicial que incluya:


 La capacitación específica a sus funciones;


 Instrucción sobre la política, procesos y procedimientos de la


organización;


 Lineamientos sobre el sistema de gestión de seguridad de la


organización y factores humanos.


Instrucción continua.


03/03/2012







LAR 145.500 (b)


El programa de instrucción debería especificar las


responsabilidades en cuanto a la instrucción; incluyendo:


 Contenido,


 Frecuencia,


 Validación, y


 Registros.


03/03/2012







El alcance de la instrucción de seguridad 
operacional será apropiado a la 
implicación del individuo en la 


organización.


03/03/2012


LAR 145.500 (b)







LAR 145.500 (b)


La instrucción al personal comprendería:


1. Política de seguridad de la
organización


2. Sistema de gestión de la
organización, incluyendo
fundamentos y descripción del
SMS:


• definición de peligro,
consecuencias y riesgos,


• proceso de gestión de riesgos,
• roles y responsabilidades; y
• sistema de reportes de


seguridad.


1. Procesos y procedimientos
específicos de la organización de
acuerdo a sus funciones; y


2. Capacitación técnica específica de
acuerdo a su función (LAR
145.600 (b))


1. Procesos y 
procedimientos 
específicos de la 
organización de acuerdo a 
sus funciones; y


2. Capacitación de acuerdo a 
sus funciones.


3. Proceso de seguridad,


4. Análisis de datos de 
seguridad,


5. Identificación de 
riesgos; 


6. Evaluación y 
mitigación del  riesgo


7. Gestión de cambio


8. Estándares de 
seguridad de la 
organización y las 
regulaciones


9. Asignación de 
recursos,


10.Promoción y 
comunicación eficaz;


11.Aseguramiento de la 
seguridad


12.Establecimiento de 
niveles aceptables de 
seguridad 


Personal Operativo Jefes y Supervisores Directivos


03/03/2012







LAR 145.500 (c)


El Gerente Responsable debe recibir instrucción sobre


conocimiento de seguridad operacional en relación a:


 Política y objetivos de Seguridad Operacional;


 Roles y responsabilidades del SMS; y


 Garantía de Seguridad operacional.


La instrucción debe ser breve y su objetivo es el


conocimiento general del SMS de la organización.


03/03/2012







LAR 145.500 (d)


Para cada empleado de la organización, incluido el
personal directivo, debe desarrollarse un plan de
instrucción, en función:


 Su nivel de responsabilidad;
 Su participación en el SMS;
 Impacto en los productos o servicios de la


organización; y
 A sus funciones específicas.


03/03/2012







LAR 145.505
Comunicación de seguridad operacional


(a) Comunicación


(b) Contenido


03/03/2012







LAR 145.505 (a)


La OMA LAR 145 debe desarrollar y mantener medios


formales de comunicación de seguridad operacional, a fin


de:


1) Asegurar que todo el personal está concientizado con


el SMS;


2) Asegurar el desarrollo y el mantenimiento de una


cultura positiva de seguridad operacional en la


organización;


03/03/2012







LAR 145.505 (a)


3) Transmitir información crítica de seguridad


operacional;


4) Explicar porqué se toman acciones específicas de


seguridad operacional;


5) Explicar porqué se introducen o se cambian los


procedimientos de seguridad operacional; y


6) Transmitir información genérica de seguridad


operacional.


03/03/2012







LAR 145.505 (a)


 El SMS debe ser visible en todos los aspectos de la
operación de la organización.


 La comunicación debe fluir entre el responsable de
seguridad y el personal en todas las partes de la
organización.


 El responsable de seguridad debería asegurarse que
las lecciones aprendidas de investigaciones, casos o
experiencia, ya sean de otras organizaciones o
internas, sean distribuidas ampliamente en la
organización.


03/03/2012







LAR 145.505 (a)


El funcionamiento del sistema de seguridad de la


organización será más eficiente si el personal está


activamente comprometido en identificar y reportar


peligros.


03/03/2012







LAR 145.505 (b)


 Los medios formales de comunicación de seguridad


operacional deben incluir, por lo menos, las políticas y


procedimientos de seguridad.


 Los medios formales de comunicación pueden ser:


 Manual de la organización


 Procesos y procedimientos de seguridad;


 Notas informativas, boletines; y


 Sitios web, correos electrónicos, etc.


03/03/2012







LAR 145.510 - Implantación del SMS


La OMA LAR 145 debe implantar un SMS a partir de la


fecha definida por el Estado del SRVSOP que otorgó el


certificado de aprobación de la organización.


El Sistema puede, si es aceptado por la AAC,


implementarse en cuatro fases las cuales deben ser


completadas en un plazo máximo de un año cada una.


03/03/2012







145.510 (a) 


La Fase 1 


Planificación de cómo los requisitos del SMS deberán ser


alcanzados e integrados a las actividades diarias de la


organización y el marco de responsabilidad del sistema.


 Gerente Responsable;


 Responsabilidades de los gerentes;


 Persona (o al grupo de planificación) responsable de


implantar el SMS;


03/03/2012







145.510 (a) 


 Descripción del sistema;


 Análisis del faltante;


 Plan de implantación del SMS;


 Documentación relativa a la política y objetivos de


seguridad; y


 Medios para la comunicación de seguridad


operacional


03/03/2012







03/03/2012


145.510 (b) 


La Fase 2


Puesta en práctica de los procesos reactivos de la


gestión del riesgo


 La identificación del peligro (método reactivo)


 Gestión de riesgo (métodos reactivos); y


 Instrucción sobre los métodos reactivos.







03/03/2012


145.510 (c) 


La Fase 3


Puesta en práctica de los procesos reactivos de la


gestión del riesgo:


 La identificación del peligro (método proactivo)


 Gestión de riesgo (método proactivo); y


 Instrucción sobre los métodos reactivos proactivos.







LAR 145.510 (d)


La Fase 4
Puesta en práctica de la garantía de seguridad
operacional


 El desarrollo de los niveles aceptables de seguridad
operacional;


 El desarrollo de los indicadores y metas de
desempeño;


 La mejora continua;
 La instrucción relativa a la garantía de seguridad


operacional; y
 La documentación relativa a la garantía de seguridad


operacional.


03/03/2012







03/03/2012







Gracias por su atención!


03/03/2012








Lima - Perú


Modulo 14 - Capitulo D – Reglas de 
Operación, Personal


07/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar los fundamentos básicos 
del contenido de los requisitos sobre 


personal de mantenimiento y personal 
de certificación del Capítulo D –


Reglas de Operación del LAR 145.


07/03/2012







LAR 145.600 
Personal involucrado en mantenimiento


(a) Personal Suficiente.


(b) Competencia del 


Personal.


(c) Personal de inspección.


07/03/2012







LAR 145.600 (a)


CA 145.001
 Se utiliza en el requisito el término


“suficiente personal” debido a que
las OM varían en tamaño y
actividades durante todo el proceso
de mantenimiento.


 Se denota que el requisito no exige
que la OM mantenga siempre una
cierta cantidad de personal
empleado, sino que requiere que
tenga un número suficiente de
empleados para el trabajo que está
siendo realizado.


07/03/2012







LAR 145.600 (a)


Este requisito tiene el propósito de
evitar que la OM, por motivos
comerciales (o de cualquier otra
índole), adquieran una cantidad de
trabajo mayor a la que puede realizar
sin detrimento en la seguridad y
calidad del trabajo realizado. Un
medio aceptable de cumplimiento es
a través de un plan de horas-
hombre, en donde se consideren los
periodos de descanso.


Estos periodos de 
descanso son 


considerados conforme a 
las leyes laborales de 


cada Estado.


07/03/2012







 La OMA debe establecer y controlar
la competencia de todo el personal
involucrado en mantenimiento:


 Personal que realiza
mantenimiento, inspección en
proceso, personal de certificación y
el personal de auditorias.


 Conforme procedimiento aceptable a
la AAC, en donde se incluya un
programa de instrucción inicial y
continuo.


LAR 145.600 (b) - Competencia del 
personal


07/03/2012







LAR 145.600 (b)


Experiencia


Actitud


Habilidad


Conocimiento


Competencia


Instrucción; 
Saber que, y 
porque hacer


Técnica,
Destreza, 


saber como hacer


Interés,
determinación, y 
querer hacer


07/03/2012







LAR 145.600 (b)


El “personal involucrado con el mantenimiento”, es


el personal que esta relacionado de forma directa, o


que su trabajo influye, con el mantenimiento; es decir


personal directivo, de planificación, personal de


ingeniería, auditores, personal que trabaja con registros


técnicos, personal de recepción, personal de


inspección, de certificación, personal que realiza el


mantenimiento, etc.


07/03/2012







LAR 145.600 (b)


Programa de instrucción inicial y continuo


Inicial: 


Procedimientos internos
de la


organización (MOM)


Capacitación Técnica 
Especifica al trabajo que  va


ejecutar;  si requiere.


El método de instrucción es importante que se
considere como un proceso flexible ya que depende en
gran medida de las posibilidades y tamaño de la
organización de mantenimiento.


07/03/2012







LAR 145.600 (c)


La OMA debe asegurar que el personal que realiza
tareas de inspección en proceso (145.640 (e)),
cumplan:


Adecuada 
calificación y 
competencia


Adecuada 
familiarización  con este
LAR y con los métodos 
para la inspección, 
prácticas, equipo y 
herramientas .


Poseer habilidad en los 
equipos usados para  la 
inspección de aeronaves


Poseer Licencia de 
mecánico de 


mantenimiento con la 
habilitación respectiva


07/03/2012







LAR 145.600 (c)


Aún cuando el requisito menciona que debe estar
adecuadamente familiarizado, esta persona que realiza
las tareas de inspección en proceso debe estar
debidamente calificada para hacer uso de los métodos y
técnicas de inspección, prácticas, equipos y
herramientas que le permita determinar si el producto
está o no aeronavegable, y haya recibido instrucción
apropiada en todo lo relacionado a los requisitos
establecidos en el LAR 145.


07/03/2012







Orden de Trabajo


LOG BOOK
CCM


..... Aeronavegable en cuanto
a los servicios realizados .........


EJEC INS


X


Certificación
de Conformidad


Tarea de
mantenimiento


Tarea 
de inspección


300h...


.....


Personas
entrenadas
para ejecutar
mantenimiento


Inspector
145.600(c)
Licencia AAC
(en proceso)


Personal 
de certificación de 


conformidad
145.605


Licencia AAC
(Final)


LAR 145.600 (c)


07/03/2012







LAR 145.605 - Personal de Certificación


(a) Competencia.


(b) Experiencia en mantenimiento


(c) Evaluación de competencia y calificación.


(d) Autorización de certificación.


(e) Responsable de la expedición de la autorización .


(f) Registros del personal.


(g) Copia de autorización.


07/03/2012







145.605 (a) 


La OMA asegura que el personal de certificación posee:


 Licencia de mecánico de mantenimiento vigente;


 Tiene adecuado conocimiento de las aeronaves y/o


componentes de aeronaves a ser mantenidos y


procedimientos asociados; y


 Se haya emitido la autorización de certificación


LAR (145.605(c)).


07/03/2012







07/03/2012


LAR 145.605(a)


El “adecuado conocimiento” a que hace referencia la


regulación, es para garantizar que toda persona que


certifica tenga conocimiento apropiado a su


autorización de certificación, es decir, pertinente a su


entorno de mantenimiento y a las aeronaves o


componentes de aeronaves que está autorizado a


certificar.


07/03/2012







07/03/2012


LAR 145.605(b)


El personal que emite
CCM debe haber ejercido
las facultades de su
autorización en un
periodo de seis (6) meses
en los últimos dos (2)
años.


07/03/2012







LAR 145.605(c)


Antes de emitir o renovar una autorización de certificación


LAR 145, todo el personal de certificación debe ser evaluado


conforme a este reglamento en cuanto a:


 Competencia, 


 Calificaciones y 


 Capacidad para llevar a cabo sus obligaciones. 


07/03/2012







LAR 145.605 (c)


Esta evaluación puede realizarse de diferentes formas,
pero se deben tomar en cuenta ciertos aspectos al
establecer los procedimientos de evaluación.


Uno de esos aspectos es la evaluación de la
competencia durante su trabajo, bajo la supervisión de
otra persona con autoridad de certificación durante un
tiempo suficiente como para llegar a una conclusión.
Depende de la persona evaluada para fijar el tiempo
suficiente.


07/03/2012







LAR 145.605 (c)


Para evaluar la calificación
del personal una persona
responsable del
procedimiento (MOM),
confronta los requerimientos
para optar por el cargo y las
autorizaciones a otorgar por
parte de la OM, con los
documentos que prueban la
calificación de la persona,
tales como licencias, cursos,
y autorizaciones recibidas
hasta la fecha.


Cumple con los
requerimientos?


Necesita instrucción 
adicional


El candidato esta 
calificado para la 


autorización


SINO


07/03/2012







LAR 145.605 (d)


 La OMA LAR 145 debe emitir al personal de
certificación una autorización de certificación que
especifique claramente los alcances y límites para
certificar a nombre de la organización de
mantenimiento.


 Esta autorización de certificación se emite cuando la
OMA, se asegure de que este personal cumple con
LAR 145.605 (a), (b), (c) y (e), que sean aplicables.


07/03/2012







LAR 145.605 (d)


 La validez continua de la autorización de certificación
depende del continuo cumplimiento de los requisitos
de competencia, experiencia y calificación (145.605
(a), (b) y (c)).


07/03/2012







LAR 145.605 (d)


 El personal técnico que tiene la atribución, de
emitir un certificado de conformidad de
mantenimiento, obligadamente requiere de una
autorización que lo avale en esa función, siendo
esto responsabilidad de la OM.


 La autorización de certificación debe especificar
claramente los alcances, y definir el tipo de
aeronave y/o componente de aeronave y los
niveles de mantenimiento que permitan efectuar la
certificación de conformidad.


07/03/2012







LAR 145.605 (d)


La redacción de esta autorización tiene que ser clara


para todos. Si se utiliza algún tipo de codificación para


definir el alcance, la OM tiene que tener a disposición la


forma de decodificar la información para que sea


entendible para cualquier persona interna o externa


relacionada con la OM. Su validez depende del


continuo cumplimiento de los requerimientos para


personal de certificación.


07/03/2012







LAR 145.605 (e)


 La persona responsable del sistema de calidad
también seguirá siendo responsable, en nombre de la
OMA LAR 145, de la expedición de la autorización de
certificación al personal de certificación.


 Esta persona podrá designar otras personas para
expedir o renovar las autorizaciones de certificación
de conformidad con el proceso especificado
Organización de Mantenimiento (MOM).


07/03/2012







LAR 145.605 (e)


 Los resultados de las auditorias al
sistema de mantenimiento e inspección,
son un buen punto de partida para
determinar el cumplimiento continuo con
los requisitos relativos a personal de
certificación, lo cual esta directamente
relacionado con la validez de estas
autorizaciones.


 Esta persona puede delegar la autoridad
a otra (siempre que esté especificado en
el MOM), no así la responsabilidad.


07/03/2012







LAR 145.605 (f)


La OMA LAR 145 debe
mantener un registro de todo
el personal de certificación,
incluyendo detalles de
cualquier licencia e
instrucción completada y el
alcance de sus autorizaciones
de certificación LAR 145.


07/03/2012







LAR 145.605 (f)


 Si bien el control lo ejerce el
departamento de calidad, no
significa que éste sea el
encargado del sistema de
registros.


 El acceso al sistema de registros
debe ser restringido para evitar
modificaciones no autorizadas. Se
debe garantizar que la AAC pueda
tener acceso a los registros del
personal de certificación.


07/03/2012







LAR 145.605 (g)


 En caso que una persona de certificación abandone
la OM, o su autorización haya sido suspendida, la
OMA debería mantener los registros de esa persona
por un período mínimo de dos (2) años.


 En caso de pérdida o extravío de la autorización de
certificación, es necesario que el titular comunique
inmediatamente a la organización de mantenimiento.


07/03/2012







07/03/2012
07/03/2012







Gracias por su atención!


07/03/2012








Lima - Perú


Modulo 15 - Capítulo D - Reglas de 
operación - Edificios, Instalaciones, 


Equipamientos, Herramientas y Materiales


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Identificar los requisitos de la Norma 
LAR 145 respecto de Edificios, 
instalaciones, equipamientos, 
herramientas y materiales y su 


apropiada interpretación conforme 
material guía.


03/03/2012







LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones


a) La OMA LAR 145 debe proveer
instalaciones apropiadas para
todo el trabajo que planea realizar,
asegurando en particular,
protección de los fenómenos del
medio ambiente, del polvo y el
calor. Los bancos de trabajos
especializados y las áreas de los
hangares deben estar separadas
como sea necesario, para
asegurar que sea poco probable
que suceda una contaminación del
ambiente o de las áreas de
trabajo.


03/03/2012







LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones


Las instalaciones se consideran apropiadas cuando:
 Ofrecen protección de los fenómenos del medio


ambiente (viento, lluvia, nieve, etc.), de la
contaminación ambiental (ruido, polvo, etc.):


 Son de dimensiones suficientemente grandes como
para acomodar a la aeronave y/o componente de
aeronave más grande sobre el cual se pretende
realizar mantenimiento.


03/03/2012







LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones


Las instalaciones se consideran apropiadas cuando:


 Proporcionan un entorno de trabajo seguro que
prevenga accidentes de todo tipo, considerando
aspectos de seguridad industrial


 Proporcionan ambientes de trabajo segregados, de
acuerdo a necesidad, de tal forma que no exista
contaminación perjudicial de un área a otra.


03/03/2012







LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones
 Protección de los fenómenos del medio ambiente,


se refiere a las condiciones meteorológicas que
prevalecen durante los doce (12) meses del año en el
lugar donde está ubicado el hangar. Las estructuras
de los hangares y talleres pueden ser tales, que
impidan el ingreso de lluvia, viento, granizo, polvo y
otros que puedan afectar el trabajo. El piso debe estar
sellado de tal manera que la acumulación de polvo sea
mínima.


03/03/2012







LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones


b)Debe proveer espacio de oficinas apropiado para la
administración adecuada de las tareas del trabajo
planificadas en el párrafo (a) de esta sección, incluyendo
en particular, la administración de la calidad,
planeamiento y registros técnicos.


 Se considera un espacio de oficinas apropiado
cuando es de dimensiones suficientes, y contienen
todo lo necesario como para permitir al personal
involucrado con el mantenimiento, realizar su trabajo
de forma satisfactoria.
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LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones


 Se debe proveer al
personal de
mantenimiento de la
aeronave con un área
donde ellos puedan
estudiar los datos de
mantenimiento y
completar los registros
de mantenimiento de
manera apropiada.
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LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones


c) El ambiente de trabajo debe ser apropiado para las
tareas que se van a realizar y en particular, cumplir con
requerimientos especiales que se deben observar. A
menos que sea requerido de otra forma por el ambiente
particular de una tarea, el ambiente de trabajo debe ser
tal que la efectividad del personal no se vea afectada.
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LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones


Un ambiente de trabajo es apropiado cuando:
 Se mantiene dentro de un rango de temperaturas,


ventilación, humedad, adecuados para permitir realizar
los trabajos sin incomodidad que pueda reflejarse en la
calidad del trabajo realizado;


 se minimiza cualquier tipo de contaminación atmosférica
(incluyendo el polvo), y si su presencia es inevitable, y/o
evidente en el área de trabajo, entonces se sellan los
sistemas y/o componentes que podrían resultar
afectados hasta que se vuelva a una condición
aceptable;


03/03/2012







LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones
 está iluminado de tal forma que se permita realizar


cualquier tarea de forma efectiva;
 en las oficinas, hangar y talleres se minimiza el ruido


para evitar distracciones en el trabajo, y cuando sea
práctico, se dota de equipos personales que disminuyan
el nivel de ruido para que el personal que realiza sus
labores, pueda cumplir con su trabajo de manera
efectiva;


 se consideran aspectos para evitar que la efectividad en
el trabajo se vea afectada (aspectos de equipamiento
personal, mobiliario, disposición de herramientas e
instrumentos apropiados, equipos de soporte, etc.).
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LAR 145.610
Edificios y las instalaciones


d) Debe proveer instalaciones seguras de
almacenamiento para los componentes de aeronaves,
equipamientos, herramientas y materiales. Las
condiciones de almacenamiento deben asegurar
segregación entre los componentes y materiales
certificados para liberarse al servicio. Las condiciones
de almacenamiento deben estar en conformidad con
las instrucciones del fabricante para prevenir el
deterioro y daño de los elementos almacenados. El
acceso a las instalaciones de almacenaje debe ser
restringido a personal no autorizado.
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LAR 145.610
Edificios y las instalaciones
 Para minimizar el deterioro y daño de lo almacenado (ya


sean componentes de aeronaves, material,
equipamiento, o herramientas de precisión), porque
puede reflejarse en el funcionamiento del mismo, o
influir en las propiedades del material almacenado, se
deben tener medios de segregación o almacenaje
aplicables al trabajo a realizar, o trabajo a desempeñar
(estantes firmes, grúas, bandejas, plataformas,
instrumentos para controlar temperatura, humedad
relativa, etc.).
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LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones
La LAR 145.200(d) requiere que el
acceso a almacenes sea restringido
para evitar que personas no
autorizadas, sin conocimiento de los
detalles de administración, manejo de
componentes/herramientas
especiales/materiales delicados, y las
recomendaciones del fabricante,
manipulen los elementos
almacenados, los cambien de
ubicación, los dañen, o utilicen en el
mantenimiento elementos o insumos
inservibles como buenos.
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LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones


Los estantes deben ser lo
suficientemente fuertes y de
tamaño adecuado para sostener y
acomodar componentes grandes
y/o pesados de forma tal que el
componente no se deforme o se
dañe durante el almacenaje. En el
caso de almacenamiento de
componentes con elementos
electrónicos, se debe tener en
cuenta medidas de protección
antiestática para evitar descargas
eléctricas.
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LAR 145.610 - Edificios y las 
instalaciones


Cuando no existen instrucciones del fabricante para
determinar las condiciones de almacenamiento óptimas,
se deben seguir prácticas estándar de la industria.
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LAR 145.615 ‐ Requisitos especiales edificios y 
las instalaciones 


a) Además de los requisitos para los edificios e
instalaciones requeridos en la Sección 145.610 de este
Capítulo, un solicitante de un Certificado de Aprobación
de una OMA LAR 145 con su correspondiente
habilitación o de una habilitación adicional para
estructura de aeronave, motores, sistema, hélices,
instrumentos, accesorios, o radio (aviónica), debe
cumplir con los requerimientos de los párrafos (b) hasta
(h) de esta Sección.
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LAR 145.615
Requisitos especiales edificios y las instalaciones 


b) Para incluir en la lista de capacidad un tipo específico de
estructura de aeronave se debe proveer un edificio o local
adecuado, de tamaño suficiente y permanente, por lo menos
para acomodar una aeronave de ese tipo. Si las condiciones
meteorológicas del lugar de ubicación de la organización de
mantenimiento permiten que el trabajo se realice al aire libre,
se pueden utilizar plataformas o andamios de trabajo
permanentes si cumplen con los requisitos establecidos en la
sección 145.610 (a) de este Capítulo.


03/03/2012







LAR 145.615 - Requisitos especiales 
edificios y las instalaciones 


c) Si las habilitaciones solicitadas únicamente incluyen
actividades de mantenimiento de línea, para las que
no sea imprescindible un hangar; no será necesario
disponer del mismo, siempre y cuando el
mantenimiento se efectúe sin afectar la seguridad de
las aeronaves y eficacia de las tareas.
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LAR 145.615 - Requisitos especiales 
edificios y las instalaciones 
Para mantenimiento en línea de una aeronave, los
hangares no son esenciales pero se recomienda que se
pueda demostrar la posibilidad de acceso o
acomodamiento en un hangar para uso durante
inclemencias de tiempo para trabajo planificado menor y
largas rectificaciones de defectos (troubleshooting).
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LAR 145.615
Requisitos especiales edificios y las instalaciones 


d) Un solicitante de una habilitación para
plantas de poder, o accesorios, debe
proveer bandejas, bastidores, o
soportes, adecuados como para
segregar motores completos o
conjuntos de accesorios, unos de
otros, durante el montaje y
desmontaje. Debe poseer cubiertas
que protejan las partes que esperan
ser montadas o durante el montaje,
para evitar que polvo u objetos
extraños penetren o se depositen en
dichas partes.
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LAR 145.615
Requisitos especiales edificios y las instalaciones 


e) Un solicitante de una
habilitación para hélice
debe proveer bastidores y
soportes adecuados u
otras fijaciones para el
correcto almacenaje de las
hélices una vez que se ha
trabajado en ellas.
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LAR 145.615 - Requisitos especiales 
edificios y las instalaciones 


f) Un solicitante de una
habilitación para radio
(aviónica) debe proveer
instalaciones de almacenaje
adecuadas para asegurar la
protección de las partes y
unidades que pueden
deteriorarse por humedad,
rocío y aquellas requeridas
por el fabricante del
producto.
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LAR 145.615
Requisitos especiales edificios y las instalaciones 


g) Un solicitante que aspira a una habilitación para
instrumentos debe poseer instalaciones libres de polvo,
si el lugar asignado para el montaje final no tiene aire
acondicionado. Las áreas del organismo de
mantenimiento y de montaje deben estar siempre
limpias para reducir la posibilidad que el polvo u otros
objetos extraños se introduzcan en los conjuntos de los
instrumentos, cumpliendo los requerimientos del
fabricante del producto.
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LAR 145.615
Requisitos especiales edificios y las instalaciones 


h) El solicitante de una habilitación de radio (aviónica),
instrumentos o sistemas de computadoras debe
poseer instalaciones que reúnan los estándares de
control de ambiente especificado por el fabricante del
equipo o sistema, libre de contaminantes.
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LAR 145.620 ‐ Equipamientos, herramientas y 
materiales


a) La OMA LAR 145 debe tener el equipamiento,
herramientas y materiales necesarios para realizar
los trabajos aprobados en su lista de capacidad.
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LAR 145.620
Equipamientos, herramientas y materiales


b) Cuando sea necesario, las herramientas,
equipamientos y equipo particular que requiera
calibración deben ser controlados y calibrados usando
estándares aceptables a la AAC donde está ubicada la
OMA LAR 145, a una frecuencia que asegure su
correcta operación y precisión. Los registros de estas
calibraciones indicadas y el estándar utilizado deben
ser mantenidos por la OMA LAR 145, durante la vida
útil de la herramienta.
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Gracias por su atención!
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Lima - Perú


Modulo 16 - Capitulo D - Reglas de 
Operación - Datos y registros


03/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar los fundamentos básicos 
del contenido de los requisitos sobre 
datos de mantenimiento, documentos 


y registros de mantenimiento del 
Capítulo D – Reglas de Operación del 


LAR 145.
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LAR 145.625(a) - Datos de 
mantenimiento


 La OM debe mantener
y usar datos de
mantenimiento:
 Aplicables
 Actualizados


 Para efectuar
mantenimiento
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11
• Responsabilidades y obligaciones de la persona encargada 


de su administración


22 • disponibilidad y acceso


33
• Procedimientos de aceptación de los datos de mantenimiento 


recibidos  antes de la distribución


44 • Control de cambios


55
• Distribución de manera de asegurar que los Documentos 


relevantes estén disponibles en los puntos de uso


66 • Forma de prevenir el uso de documentación obsoleta


77
• Procedimiento de detección de anomalías. Registro y 


notificación al autor de los datos


LAR 145.625 (a) - Datos de 
mantenimiento
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• Requerimiento, procedimiento, directriz de aeronavegabilidad, o
datos aceptados o aprobados por la AAC del Estado de matrícula.


• Manuales de mantenimiento, boletines de servicio, programas de ajuste
y tolerancia aceptados y aprobados por la AAC del Estado de matrícula.


• Otro dato aplicable que sea aprobado por la AAC.


• Cualquier estándar aplicable, reconocido por el Estado de matricula.


LAR 145.625(b) - Datos de mantenimiento







LAR 145.625(c) - Datos de 
mantenimiento
 Una OM puede modificar datos de mantenimiento de


acuerdo con:
• un procedimiento especificado en el MOM,
• se garantice nivel de seguridad igual o superior;
• se informe al poseedor del CT; y
• tenga la aprobación de la AAC del Estado de matrícula.


 IMPORTANTE:
• No puede realizar diseños de ingeniería de reparaciones o


modificaciones
• “Datos de Mantenimiento” se refieren a instrucciones de


cómo llevar a cabo una tarea en particular.
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LAR 145.625 (c) ‐ Datos de mantenimiento


CA 145.001


 Se pueden modificar las
instrucciones de
mantenimiento cuando:


 Pueden obtenerse de
otra manera más práctica
o eficiente.


 No pueden cumplirse.
 Uso de herramientas o


equipos alternativos.
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LAR 145.625 (c) ‐ Datos de mantenimiento


 El procedimiento desarrollado por la OM debe considerar
lo siguiente:


 La OM debe establecer un criterio único y
estandarizado respecto a la modificación.


 Previo a la solicitud de aprobación a la AAC se debe
considerar el tener la no objeción técnica por parte del
titular del CT.


 Es necesario realizar una demostración de aplicación
por parte del personal de mantenimiento.
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LAR 145.625(d) - Datos de 
mantenimiento
 Se debe proveer un sistema común


de tarjetas de trabajo o formularios
para ser usado en todas las partes
de la organización.


 Las Tarjetas o formularios pueden
ser generados en medios
electrónicos siempre que:
 Exista protección contra la


alteración no autorizada
 Respaldo de 24 horas de


actualización de la base
principal.
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LAR 145.625(d) - Datos de mantenimiento


CA 145.001
 Tareas de mantenimiento de


carácter complejo, o las que la
OM estime necesarias, pueden
desarrollarse a través de
tarjetas o formularios de
trabajo.


 Es de importancia la
diferenciación entre las tareas
relativas al desmontaje,
inspección, reparación,
montaje y prueba.
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LAR 145.625(e) - Datos de 
mantenimiento


 Se puede utilizar el sistema de tarjetas de trabajo o
formularios del operador o propietario de la
aeronave.


 Debe existir un procedimiento para asegurar el
correcto llenado de las tarjetas o formularios del
operador.
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LAR 145.625(f) - Datos de mantenimiento


 Se debe asegurar que todos
los datos de mantenimiento
estén fácilmente disponibles
para ser usados cuando sea
requerido por el personal de
mantenimiento.
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LAR 145.625(f) - Datos de mantenimiento


CA 145.001
 Es importante que los datos de


mantenimiento se encuentren
en la proximidad de la
aeronave o componente de
aeronave, durante la ejecución
de trabajos de mantenimiento,


 Esta facilidad en la
disponibilidad de los datos de
mantenimiento necesita estar
considerada entre los
procedimientos del MOM
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LAR 145.625(g) - Datos de mantenimiento


La OM debe asegurar que todos los datos de
mantenimiento controlados son debidamente
actualizados.
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LAR 145.625(g) - Datos de mantenimiento


CA 145.001


 La eficacia en la ejecución de las tareas de
mantenimiento se fundamentan en datos de
mantenimientos confiables.


 La OM debe contar con un sistema de actualización
de datos; con una persona responsable de esta
actividad.
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LAR 145.625(g) - Datos de mantenimiento


Entre los aspectos a considerar por este sistema:


 Actualización
 Distribución oportuna,
 Integridad
 Facilidad de acceso,
 Etcétera.
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LAR 145.625(h) - Datos de 
mantenimiento


 Si los datos de mantenimiento son controlados o
provistos por el operador la OM debe demostrar:


 Confirmación por escrito del operador que los
Datos de mantenimiento están actualizados,


 verificar el estado de las enmiendas a través de
una OT, o


 se tiene un listado de las enmiendas de los datos
del fabricante.
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LAR 145.625(i) - Datos de mantenimiento


La OM que realice
mantenimiento en aeronaves de
un operador aerocomercial debe
utilizar las secciones aplicables
del Manual de Control de
Mantenimiento del operador y
el programa de mantenimiento
aprobado.
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LAR 145.630 - Documento que acredita que el 
mantenimiento ha sido realizado adecuadamente


Aspectos considerados:


 145.630(a) - Emisión del certificado de conformidad de
mantenimiento (CCM);


 145.630(b) - Registro
 145.630(c) - Contenido de la CCM
 145.630(d) - CCM de un componente de aeronave
 145.630(e) - CCM para la instalación de un componente
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LAR 145.630 (a)


 Luego de realizar el mantenimiento debe
emitirse una certificación de conformidad de
mantenimiento por el personal autorizado
para certificar a nombre de la OMA LAR 145,


 El CCM acredita que el trabajo de
mantenimiento efectuado a la aeronave, ha
sido realizado apropiadamente por la OMA,
de acuerdo con los procedimientos
especificados en el MOM, tomando en
consideración la disponibilidad y uso de los
datos de mantenimiento especificados
anteriormente.
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LAR 145.630 (a)


CA 145.001
La OM debe considerar que el personal de certificación
antes de emitir la conformidad de mantenimiento, asegure
que:
 Todos los trabajos indicados en la orden de trabajo,


han sido ejecutados apropiadamente; en cumplimiento
con la normativa aplicable; personal, herramientas,
equipos, materiales, infraestructura o instalaciones y
datos o documentación aprobada;


 Se ha confirmado que todas las inspecciones han sido
ejecutadas por el personal de inspección;


 los trabajos se han realizado cumpliendo los
procedimientos establecidos en el MOM;







03/03/2012


LAR 145.630 (a)


CA 145.001 (Cont.)
 el contenido y forma de la CCM cumpla


con la reglamentación; y
 el paquete de registros relacionado con


el trabajo realizado se encuentre
completo, que los registros que forman
parte de este paquete, estén
debidamente llenados, firmados, y
legibles, garantizando la calidad de los
mismos (registros como ser tarjetas de
trabajo, Form. 8130-3, Form. LAR 001 o
equivalente, ítems no rutinarios, forma
337 o equivalente, etc.).
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LAR 145.630 (b)


 La certificación de conformidad
de mantenimiento (visto bueno)
se completará y firmará en el
registro técnico de la
aeronave.


 El CCM certifica que el trabajo
de mantenimiento realizado se
completó satisfactoriamente
según datos actualizados de
mantenimiento y los
procedimientos descritos en el
MOM de la OMA LAR 145.
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La conformidad de mantenimiento contendrá una
certificación donde se indique:


 Los detalles básicos del mantenimiento realizado,
incluyendo referencia detallada de los datos de
mantenimiento actualizados;


 la fecha en que se completó dicho mantenimiento;
 la identidad de la persona o personas autorizadas


que emite la certificación; y
 la identidad y número del Certificado de Aprobación


de la OMA LAR 145.


LAR 145.630 (c)
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LAR 145.630 (d) 


Luego de realizar el mantenimiento a un componte de
aeronave, un documento de conformidad de
mantenimiento (formulario LAR 001 o equivalente) debe
ser emitido por el personal autorizado para certificar a
nombre de la OMA LAR 145, acreditando que todo el
mantenimiento de componente de aeronave ha sido
realizado apropiadamente por la OMA, de acuerdo a los
procedimientos especificados en el MOM.







El Apéndice 2 establece la utilización del formulario LAR 
001 para identificar la aeronavegabilidad y estado de 
elegibilidad de componentes de aeronaves.
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LAR 145.630 (d) 
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CA 145.001 (d)
La OM debe establecer procedimientos en el MOM
para la utilización y correcto llenado del formulario LAR
001. Tales procedimientos deben establecer por
ejemplo, cuáles son los deberes y responsabilidades
de las personas y áreas de la OM involucradas con el
llenado de este formulario, diagrama de flujo de
administración interna, sistema de rastreo, etc.


LAR 145.630 (d)
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LAR 145.630 (e)


Un componente que recibió mantenimiento sin estar
instalado en la aeronave requiere que se le emita un
certificado de conformidad de mantenimiento (formulario
LAR 001 o equivalente) por ese mantenimiento y que se
emita otra certificación de conformidad de mantenimiento
al momento de instalarse en la aeronave.







LAR 145.635
Registros de Mantenimiento


Aspectos considerados:


 Registrar todos los detalles del trabajo realizado.
 Registrar en forma y manera aceptables.
 Proveer al operador de una copia de cada certificado


de conformidad de mantenimiento, junto con una
copia de cualquier dato de mantenimiento aprobado
de reparación o modificación mayor .


 Conservar copias de todos los registros detallados
de mantenimiento por dos (2) años.
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LAR 145.635 (a)


 Se requiere registrar apropiadamente los detalles de los
trabajos realizados, en la forma y manera aceptable para
la AAC del Estado de matrícula.
 Forma: En el formato (formulario, registro), descrito


en el MOM.
 Manera: Aplican los procedimientos de llenado


detallados en el MOM.


 Los registros deben ser el fiel respaldo de los trabajos
realizados.
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LAR 145.635 (a)


CA 145.001
Objetivo a lograr:
 Registros seguros,
 Fácilmente recuperables,
 Contenidos legibles y comprensibles,
 Adecuadamente completados y archivado
 Proveer a los operadores y personal de mantenimiento


de:
 información sobre el control de los eventos de


mantenimiento, programado o no,
 la detención de problemas y,
 elimina la necesidad de repetición de trabajos
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Tipos de Registros a usar:


AMBOS


+


LAR 145.635 (a)


PAPEL MEDIOS ELECTRONICOS
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LAR 145.635 (a)


Antecedentes a incluir en los Registros:


 Datos característicos de la aeronave o
componente.


 Identificación de las ordenes de trabajo.
 Fecha de inicio de los trabajos.
 Referencia a los datos de mantenimiento utilizados.
 Identificación de los componentes utilizados como


repuesto.
 Descripción de los trabajos realizados.
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LAR 145.635 (a)


 Fecha de termino de los trabajos de
mantenimiento, la firma de la persona que lo realizo
y la que lo inspecciono.


 Indicación del tiempo total en servicio de cada
componente


 Numero del certificado de aprobación de la OMA
que ejecuto el trabajo, firma de la persona que
emitió la certificación de conformidad de
mantenimiento.
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LAR 145.635 (a)


Otros aspectos a considerar:


La reconstrucción de registros perdidos o destruidos
puede hacerse con:


 referencias a otros registros que reflejen el tiempo en
servicio,


 investigaciones en los registros de otras
organizaciones de mantenimiento


 referencia a registros mantenidos por técnicos de
mantenimiento de aeronaves individuales.
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LAR 145.635 (a)


Si los registros aún son incompletos la OMA debe firmar
una declaración en los nuevos registros,


 describiendo la perdida o destrucción de los anteriores
 estableciendo lo faltante, y
 solicitar la aprobación de la AAC.
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LAR 145.635 (b)


Entrega al Operador:


 El proveer una copia de los registros al operador le permite
conocer que:
 Retornan al servicio después de haberse realizado el


mantenimiento según los estándares establecidos y
 Cuenta con un documento otorgado por la OMA (la


certificación de conformidad de mantenimiento), que
asegura su aeronavegabilidad y condición segura de
operación.


 Proveer una copia debe entenderse como proporcionar un
documento de igual validez que el original, con todas las
implicancias que ello supone.
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LAR 145.635 (c)


La OM debe conservar copias de los registros de
mantenimiento por dos (02) años a partir de la firma
de la certificación de conformidad de
mantenimiento.
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LAR 145.635 (c)


Conservación de los Registros :


 Son retenidos los registros necesarios para demostrar
el cumplimiento de los requisitos para la emisión de un
certificado de conformidad de mantenimiento,
incluyendo los certificados de los subcontratistas.


 Si los registros se van a mantener en papel, es
importante que estén protegidos de fenómenos
ambientales tales como incendios, inundaciones,
desastres naturales, robos cambio.


 Si su conservación es un sistema electrónico; los
discos, cintas, etc., que sirven de respaldo deben
encontrarse en un lugar seguro pero distinto al que se
emplea para guardar los discos, cintas, etc., que se
usan diariamente.
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Gracias por su atención!
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Lima - Perú


Modulo 17 - Capitulo D  - Reglas de 
Operación - Sistema de 


Mantenimiento y de Inspección


07/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Identificar los requisitos del Sistema de 
mantenimiento y de inspección del 


LAR 145.
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LAR 145.640 - Sistema de mantenimiento 
y de inspección 
 La OMA LAR 145 debe establecer procedimientos


que:
 aseguren buenas prácticas de mantenimiento,
 el cumplimiento de todos los requisitos de


aeronavegabilidad pertinentes, y
 cubran todos los aspectos de la actividad de


mantenimiento que pretende realizar y los estándares
con los cuales intenta trabajar.


 La OMA LAR 145 debe establecer un sistema de
mantenimiento e inspección, para asegurar la
aeronavegabilidad de las aeronaves, o componentes de
aeronave, en que la propia OMA o sus subcontratistas
realizan mantenimiento.
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El sistema de
mantenimiento y de
inspección debe cubrir
todas las actividades de
mantenimiento, desde
que se recibe la aeronave
o componente de
aeronave, hasta que se
emite la certificación de
conformidad de
mantenimiento.


LAR 145.640 - Sistema de mantenimiento 
y de inspección 
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Los elementos que considera un sistema de
mantenimiento y de inspección son los siguientes:
1. Control de los servicios efectuados por OMAs no


aprobadas;
2. Competencia del personal que realiza la tarea de


inspección en proceso;
3. Actualización de los datos de mantenimiento a ser


utilizados;
4. Sistema de inspección;
5. Control sobre la calibración de herramientas y equipos


incluyendo intervalos de calibración; y
6. Formularios a utilizar por la organización de


mantenimiento y forma de llenado.


LAR 145.640 - Sistema de mantenimiento 
y de inspección 
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Desarrollar y mantener procedimientos y registros
adecuados que contemplen:


 Inspección de recepción de materiales y
componentes (materias primas y partes);


 Inspección preliminar de las aeronaves o
componentes de aeronave que es entregada a la
organización de mantenimiento por el operador
(preliminar);


 Inspección por daños ocultos;


LAR 145.640 - Sistema de mantenimiento 
y de inspección 
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 Inspecciones del programa
de mantenimiento de la
aeronave o componente de
aeronave y las inspecciones
obligatorias;


 Inspecciones realizadas
durante el proceso de
mantenimiento (inspección
en proceso); e


 Inspección final o inspección
de conformidad.


LAR 145.640 - Sistema de mantenimiento y de 
inspección 
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Una OMA LAR 145 no puede
certificar la conformidad de
mantenimiento de una aeronave, o
componente de aeronave, después
de haber realizado mantenimiento,
modificación o reparación, sin que
antes se haya realizado una
inspección en proceso por un
inspector autorizado, de
conformidad con lo requerido en el
párrafo 145.600(c) de la LAR 145.


LAR 145.640 - Sistema de mantenimiento 
y de inspección 
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Una OMA LAR 145 no puede emitir
un certificado de conformidad de
mantenimiento para una aeronave,
o componente de aeronave, sin un
contrato u orden de trabajo firmado
con el operador de la aeronave, o
componente de aeronave, que
defina en forma clara e inequívoca
el alcance del trabajo a realizar de
forma tal que la aeronave, o
componente de aeronave pueda ser
liberado al servicio.


LAR 145.640 - Sistema de mantenimiento 
y de inspección 


07/03/2012







CA 145.001


Algunas de las características del sistema de
aseguramiento de la calidad


 Durante una auditoria de calidad una muestra del
chequeo de un producto implica garantizar que se
han cumplido todos los procedimientos de chequeo,
inspecciones visuales del producto y documentación
asociada, pero no implica la repetición de
desmontajes o pruebas, salvo que se haya
encontrado alguna no conformidad que aconseje
hacerlo.
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CA 145.001


¿La aeronavegabilidad queda
asegurada con un sistema de
auditorias internas
independientes, realizadas por
personas involucradas en
tareas de mantenimiento, sin
contar con elementos de un
sistema de inspección?
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CA 145.001


Una auditoria de calidad que observe una evidencia de
que una aeronave fue mantenida sin cumplir con todos
los procedimientos, y la aeronave ya esta en vuelo. La
no conformidad observada permitirá corregir los
procedimientos de mantenimiento de la OMA y no la
situación de aeronavegabilidad de la aeronave, cuyo
proceso de mantenimiento realizado fuera auditado.
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CA 145.001


 La OMA debe garantizar que una aeronave está
aeronavegable solo con relación a los trabajos de
mantenimiento realizados, conforme al contrato hecho
por el operador.


 La OMA debe establecer procedimientos que
aseguren las buenas prácticas de mantenimiento ya
que se estima necesario para que la OMA pueda
garantizar que la aeronave, y/o componente de
aeronave, que es sometida a mantenimiento, resulte
en un producto seguro y cumpla con todos los
requisitos para mantener su condición
aeronavegable.
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CA 145.001


 Eso puede ser hecho a
través de un Sistema de
Mantenimiento y de un
Sistema de Inspección
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CA 145.001


Sistema de Control de Mantenimiento


 La OM debe desarrollar e implementar un sistema de
control de mantenimiento y sus correspondientes
procedimientos, que permitan aplicar un sistema de
inspección para controlar la calidad de los trabajos de
mantenimiento que la OMA realiza.


 Los procedimientos deben cubrir todas las actividades
de mantenimiento, desde que se recibe la aeronave,
o componente de aeronave, hasta que se emite la
certificación de conformidad de mantenimiento.
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CA 145.001


Sistema de Control de
Mantenimiento


Un sistema de control de
calidad debe ser establecido por
la OMA para asegurar que los
trabajos se han realizado con
buenas prácticas de
mantenimiento, se han aplicado
los estándares apropiados, y se
está entregando un producto
seguro y aeronavegable.
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CA 145.001


Sistema de Control de Mantenimiento


 Las buenas prácticas de mantenimiento están
definidas en dos categorías: estándares y, métodos y
estrategias.


 Los estándares miden los niveles de rendimiento en la
ejecución del mantenimiento, y los métodos y
estrategias son aplicados para permitir el
cumplimiento con los estándares.


 La combinación de estándares con métodos y
estrategias proporcionan los elementos de un sistema
de planeamiento de mantenimiento integrado.
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CA 145.001


Sistema de Control de Mantenimiento


 Es importante resaltar la interrelación entre la
orden/contrato de trabajo y la certificación de
conformidad de mantenimiento.


 La orden/contrato de trabajo es la que define de
forma clara e inequívoca el alcance del trabajo a
realizar, y es el operador de la aeronave quien hace
el requerimiento de ese trabajo de acuerdo a sus
necesidades.
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CA 145.001


Sistema de Control de
Mantenimiento


Cualquier diferencia en el
contenido de la orden/contrato
de trabajo y la certificación de
conformidad de mantenimiento
debe ser registrada y
comunicada al operador de la
aeronave para que tenga control
sobre los trabajos que faltan y
busque la forma de resolverlo.
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CA 145.001


Sistema de Control de Mantenimiento
Los elementos que considera el sistema de control de
mantenimiento son los siguientes:
 Control de la calidad de los servicios efectuados por


OMAs no certificadas.
 Competencia del personal que realiza la tarea de


inspección (145.600(c)).
 Actualización de los datos de mantenimiento a ser


utilizados.
 Sistema de Inspección.
 Control sobre la calibración de herramientas y equipos,


incluyendo intervalos de calibración.
 Formularios a utilizar por la OMA y la forma de llenado.
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CA 145.001


Sistema de Inspección


La OMA debe definir y
mantener un sistema de
inspección que permita
controlar la calidad de los
trabajos de mantenimiento
que desarrolle e incorporar
los procedimientos
correspondientes en su
MOM.
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CA 145.001


Sistema de Inspección


La OMA debe desarrollar los procedimientos
adecuados y definir el formato de los registros
relacionados a un sistema de inspección como parte
integral del control de calidad, los cuales deben ser
incluidos en el MOM.
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CA 145.001


Sistema de Inspección


El término inspección nos indica que, durante el
proceso de trabajo se realizan exámenes para
determinar la aplicación de los estándares
correspondientes y se ha verificado que las medidas
de seguridad para determinar el grado de eficacia con
el que se están llevando a cabo las tareas se han
cumplido utilizando buenas prácticas de
mantenimiento.
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CA 145.001
Sistema de Inspección


Un sistema de inspección contempla las siguientes
fases:
 Inspección de recepción de materiales y


componentes (materias primas y partes).
 Inspección preliminar de las aeronaves, o


componentes de aeronave, que es entregada a la
OMA por el operador (Preliminar).


 Inspección por daños ocultos (daños ocultos)
 Inspecciones realizadas durante el proceso de


mantenimiento (en proceso).
 Inspección final (Conformidad).
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CA 145.001


Sistema de Inspección


 Inspecciones realizadas durante el proceso de
mantenimiento (en proceso)


 ¿Cuándo se hace necesaria esa inspección?


 Se propone entonces para mantenimiento,
modificación o reparación solamente.


 Se excluyen aquí las inspecciones en cuanto a la
condición (inspecciones visuales).


07/03/2012







CA 145.001


Sistema de Inspección


Las inspecciones de recepción preliminar y daños
ocultos, así como todas las tareas de inspección
visual y de ensayos no destructivos que son
actividades de inspección relacionadas con la
condición de una aeronave, de un componente de
aeronave o de un sistema de aeronave, deben ser
realizados por personas entrenadas y competentes
para esas actividades del sector de producción de la
OMA (personal de ejecución o producción).
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CA 145.001


Sistema de Inspección


Las inspecciones finales o de conformidad de
mantenimiento son de responsabilidad exclusiva de las
personas cuya competencia fue determinada de
acuerdo con la LAR 145.600. Tales personas deben
poseer la autorización de certificación necesaria,
emitida de acuerdo con la LAR 145.605 (personal de
certificación).
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CA 145.001


Sistema de Inspección


Inspecciones durante el proceso (en proceso)


Las “Tareas de Inspecciones” visuales (sin incluir aquí
las acciones de mantenimiento necesarias para tener
acceso al área que será inspeccionada), deben ser
ejecutadas por una persona entrenada para dicha tarea.


No se necesita que la persona tenga la competencia
requerida en el LAR 145.600(c) (personal de inspección)
o el LAR 145.605 (personal de certificación).
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CA 145.001


Sistema de Inspección


Inspecciones durante el proceso (en proceso)


Las “Tareas de Mantenimiento” que incluyen
acciones correctivas de mantenimiento, como
cambio de componentes de aeronaves,
modificaciones y reparaciones, deben ser
inspeccionadas, después de ejecutadas, por una
persona con la competencia requerida en
LAR145.600(c) (personal de inspección).
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CA 145.001


Sistema de Inspección
Inspecciones durante el proceso (en proceso)
La competencia requerida en la LAR 145.600(c) para
que una persona pueda realizar inspecciones de
mantenimiento (en proceso) son las siguientes:


 Estar adecuadamente familiarizado con los
requerimientos establecidos en la LAR 145 y con los
métodos y técnicas de inspección, prácticas, equipo
y herramientas para determinar la aeronavegabilidad
de las aeronaves o componentes de aeronave que
son objeto de mantenimiento;
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CA 145.001


Sistema de Inspección
Inspecciones durante el proceso (en proceso)


La competencia requerida en la LAR 145.600(c) para que
una persona pueda realizar inspecciones de
mantenimiento (en proceso) son las siguientes:


 Poseer habilidad en el uso de los diferentes tipos de
equipos para desarrollar las tareas de inspección; y


 Poseer una Licencia de Mecánico de mantenimiento
de aeronaves, vigente y emitida por la AAC local, con
la habilitación respectiva.
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Orden de Trabajo


LOG BOOK
CCM


..... Aeronavegable en cuanto
a los servicios realizados .........


EJEC INS


X


Certificación
de Conformidad


Tarea de
mantenimiento


Tarea 
de inspección


300h...


.....


Personas
entrenadas


para ejecutar
mantenimiento


Inspector
145.600(c)


Licencia AAC
(en proceso)


Personal 
de certificación de 


conformidad
145. 605


Licencia AAC
(Final)


Sistema de mantenimiento y de 
inspección
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Gracias por su atención!
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Modulo 18 - Manual de la 
organización de mantenimiento 


(MOM)
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CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







ASPECTOS GENERALES:


 Tiene por objetivo proporcionar al personal de la
OMA una orientación clara acerca de la forma en
que se han de administrar las actividades incluidas
en la aprobación de la AAC.


 La OM debe asegurar que el personal se familiarice
con las partes del MOM que son relevantes para los
trabajos de mantenimiento que realizan.


 La OM debe establecer en el MOM una persona
encargada de realizar las revisiones al manual.
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ASPECTOS GENERALES:


 El sistema de calidad,
puede contener más
procedimientos que los
requeridos en la LAR 145,
de manera que permita a
la OM, describir todas las
funciones,
responsabilidades y
procedimientos que se
obligue.


 La estructura de
elaboración está definido
en el Apéndice 1.
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Debe cubrir cinco aspectos:


1. La administración del MOM.
2. El Sistema de Gestión de la Seguridad Operacional


(SMS),
3. Procedimientos de mantenimiento, cubriendo todas


las actividades de la organización, incluso los
procedimientos para la aceptación de componentes
reparados por otra organización y como las
aeronaves deben ser mantenidas para alcanzar el
estándar requerido.


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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4. Procedimientos de los sistemas de calidad,
incluyendo los métodos para calificar y autorizar a
los mecánicos, personal de inspección, personal
de certificación y personal de auditoría de calidad.


5. Procedimientos y documentación de los
explotadores.


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 Los procedimientos descritos en el manual deben
permitir la ejecución satisfactoria del mantenimiento
aprobado en la lista de capacidad.


 Las disposiciones del MOM, deben asegurar el
cumplimiento de los requisitos de la LAR 145 y su
cumplimiento es un requisito para la obtención y
validez continua de la aprobación de mantenimiento.


 La parte administrativa puede estar contenida en
un solo documento y distribuirse al personal de la
organización para su conocimiento.


 La lista del personal de certificación también puede
estar en un documento separado.


Manual de la Organización de Mantenimiento  
Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 Los procedimientos de trabajo de la OMA pueden estar
escritos en volúmenes separados, pero debe haber una
referencia cruzada con la parte de administración del
MOM.


 Debe contener como mínimo la información indicada en
la LAR 145.275 (a) y (b)(1) al (b)(28) y el detalle de
procedimiento descritos en el Apéndice 1.


 La información puede ser presentada en cualquier
orden de materia. Sin embargo, se recomienda
agrupar los temas en el orden que a continuación se
indica, ya que esta secuencia por un lado permite
distribuir las materias por temas y facilita la
estandarización en el desarrollo del MOM.


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 Parte 1 Administración
 Parte 2 Procedimientos de Control de Mantenimiento


 Parte 3 Procedimientos adicionales de Mantenimiento
por Localidad


 Parte 4 Procedimientos del Sistema de Inspección


 Parte 5 Procedimientos del Sistema de Calidad


 Parte 6 Apéndices


 Parte 7 Lineamiento para el desarrollo,
implementación y procedimientos en lo relacionado a
Factores Humanos en el mantenimiento de
aeronaves


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 El MOM debe considerar los nombres de las personas
que ocupen cargos gerenciales especificando
claramente cual será el cargo.


 Dependiendo de la extensión de su aprobación, debe
disponer de un gerente de mantenimiento de línea,
un gerente de mantenimiento de base, un gerente de
talleres y un gerente de calidad, todos con la
obligación de reportar al gerente responsable.


 Las OM pequeñas pueden reducir estos puestos,
teniendo una persona con la responsabilidad de
diferentes actividades, si la AAC lo aprueba. Uno de
los gerentes antes nombrados, puede actuar como
gerente responsable.


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 Debe incluir una declaración firmada del gerente
responsable basada en la lista de cumplimento
aceptada por la AAC. Esto constituye el
compromiso corporativo de la OM, de
proporcionar los recursos necesarios, para
garantizar el cumplimiento en todo momento de lo
indicado en el MOM. La declaración firmada del
gerente responsable, puede tener el siguiente texto:


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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“Este manual y todos sus textos asociados definen la organización y
los procedimientos bajo los cuales está basada la aprobación de la
OMA 145 otorgada por la AAC. Estos procedimientos están aprobados
por el abajo firmante y tienen que ser cumplidos cuando se efectúan
trabajos bajo los términos de la aprobación de la LAR 145. Estos
procedimientos no disminuyen la obligación de cumplir con cualquier
reglamentación nueva o modificada emitida por la AAC cuando estén
en conflicto con las disposiciones de este manual. .......... “


Firma________________________________________________


Lugar / Fecha _________________________________________


Gerente responsable ___________________________________


Por orden y representación de ________________________ (nombre
de la organización)”


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 La declaración de la política de calidad puede tener
el siguiente contenido:


“El cumplimiento de las estándares de seguridad y
calidad es responsabilidad de todos y es
obligación cumplir con los procedimientos
establecidos para ello. Prestando especial atención a
las necesidades del cliente en forma eficiente y con
la mejora continua de nuestros procesos, lograremos
ser una empresa competitiva en el mercado”.


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 Se puede contemplar que los listados que a
continuación se señalan sean considerados en
documentos o archivos electrónicos separados,
con el fin de que si se producen modificaciones, no
sea necesario enmendar todo el MOM. La parte
administrativa del MOM debe contener una
referencia cruzada a este tipo de documento.


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 La política de seguridad operacional.
 Los objetivos de seguridad


operacional.
 Los resultados del SMS
 Los requisitos, procedimientos y


procesos del SMS;
 El alcance del SMS.


La declaración de seguridad operacional puede
tener el siguiente contenido firmado por el gerente
responsable:


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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“Para prevenir accidentes y eliminar el peligro potencial
o daños, esta OMA mantendrá un SMS activo.


Mantendremos una participación abierta con la
información de todos los documentos de seguridad y
alertaremos a todos los empleados a informar riesgos a
la seguridad o concernientes a ella.


Nos comprometemos a no tomar acciones disciplinarias
contra cualquier empleado que informe un riesgo para
la seguridad o concerniente al gerenciamiento de esta
OMA.


Manual de la Organización de Mantenimiento -
Declaración de seguridad operacional
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Nos comprometemos a que ningún miembro del plantel
será cuestionado para que comprometa nuestros
estándares de seguridad para realizar un trabajo.


Nosotros examinaremos continuamente nuestra
operación para minimizar peligros potenciales y
encontrar la forma de disminuirlos a un mínimo.


Reportaremos incidentes, capacitaremos al personal
sobre el SMS, documentaremos nuestros hallazgos y
nuestras respuestas y nos esforzaremos para lograr un
mejoramiento continuo.


03/03/2012
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Nuestro objetivo es hacer que nuestras operaciones
sean seguras para cada una de nuestras actividades
con cada uno de nosotros. Desde gerentes hasta los
empleados de la primera línea“


03/03/2012
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 La lista de capacidad.
 El listado actualizado del personal de certificación;
 Los procedimientos de la OMA LAR 145 y el


sistema de calidad; y
 Una lista actualizada de las funciones de


mantenimiento que las OM subcontratan a OMA
LAR 145 contratadas y OMs no aprobadas, si es el
caso.


 La OM puede usar procesos de datos electrónicos
para la publicación del MOM, la cual debe estar
disponible para la aprobación de la ACC.


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 El gerente responsable puede delegar en el gerente
de calidad la función de monitorear los cambios
realizados en el MOM, y de hacer llegar todas las
revisiones o modificaciones propuestas para su
aceptación por la AAC.


 La AAC puede acordar con la OM, a través de un
procedimiento en la sección de enmienda del MOM,
cual o qué tipo de enmienda específica pueda ser
incorporada sin previa aprobación.


 La OM debe establecer también un programa de
reemplazos o representación de sus gerentes.


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 Obligaciones y responsabilidades de las personas
con puestos gerenciales especificados y personal de
certificación.


 Organigrama que muestre las líneas de
responsabilidad del personal gerencial.


 Descripción de los procedimientos empleados para
establecer la competencia del personal de
mantenimiento.


 Descripción del método empleado para completar y
conservar los registros de mantenimientos.


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  - Requisitos  generales:
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 Listado del personal de certificación.


 Descripción de los recursos humanos disponibles.


 Descripción general de las instalaciones ubicadas en
cada dirección especificada en el Certificado de
Aprobación.


 Lista de capacidad .


 Descripción de los procedimientos para preparar la
certificación de conformidad de mantenimiento y
las circunstancias en que ha de firmarse.


 Procedimiento de notificación de cambios.


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 Procedimiento de enmiendas y control de páginas
efectivas al MOM.


 Procedimientos de la OMA y el sistema de calidad.


 Procedimiento para mantener un listado mensual
actualizado de los trabajos de mantenimiento.


 Lista actualizada de las funciones de
mantenimiento que subcontratan bajo el sistema
de calidad de la OMA LAR 145.


 Lista actualizada de estaciones de línea.


 Lista actualizada de las funciones de mantenimiento
que subcontratan a OMAs LAR 145.


Manual de la Organización de 
Mantenimiento  
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 Descripción de los procedimientos para generar IDS
de las aeronaves y su trasmisión a la organización
responsable del diseño del tipo de esa aeronave en
el caso de mal funcionamiento, defectos y otros
sucesos que tengan o pudieran tener efectos
adversos sobre el mantenimiento de la
aeronavegabilidad.


 Descripción de los procedimientos para recibir,
evaluar, enmendar y distribuir todos los datos de
mantenimiento necesarios.
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El contenido, organización y detalle del manual varía
de acuerdo con la complejidad y dimensión de la OMA
LAR 145. Sin embargo, al determinar la aceptabilidad
del manual, la ACC deberá asegurarse de que el
contenido del manual satisfaga los requisitos y
proporcione instrucciones, procedimientos e
información claras relativas a:


MOM - LAR 145 Apéndice 1


03/03/2012







 Descripción de la política y los objetivos de seguridad
operacional.


 El alcance del SMS.


 Descripción general del alcance de los trabajos
autorizados bajo los términos de la aprobación de la
OM, de acuerdo con la LC.


 Descripción de los procedimientos de la OM y del
sistema inspección, control y aseguramiento de
calidad.


MOM - Parte 1 Administración - Contenido
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 Nombres y responsabilidades de la persona o grupo
de personas que certifiquen tareas de
mantenimiento.


 El compromiso corporativo del gerente responsable.


 Descripción general de las instalaciones en cada
ubicación.


 El Compromiso corporativo del gerente
responsable.


 Descripción general de las instalaciones en cada
ubicación.


03/03/2012


MOM - Parte 1 Administración - Contenido







 Las definiciones y abreviaturas usadas en el MOM.


 Las calificaciones, los deberes y las
responsabilidades del personal gerencial.


 El organigrama que indique las líneas de
responsabilidad del personal con puestos claves de la
OM.


 Un procedimiento de notificación a la AAC que aprobó
la OM, respecto a cambios en la organización, sus
actividades, aprobaciones, ubicación y personal.El
control del MOM, que debe contener la identificación
del MOM, la lista de páginas efectivas, registro de
revisiones, índice y lista de distribuciones de manual.


03/03/2012


MOM - Parte 1 Administración - Contenido







 Los procedimientos para las enmiendas del manual;
 Procedimientos para distribución de las enmiendas


al MOM sean distribuidas en toda la OM o a las
persona a quienes se les halla entregado
previamente una copia;


 Procedimientos para la auto-evaluación de la OMA,
incluyendo los métodos y frecuencia de las mismas, y
los procedimientos para reportar los resultados al
gerente responsable para su revisión y acción
correspondiente.


03/03/2012


MOM - Parte 1 Administración - Contenido







 Los procedimientos utilizados para establecer y controlar
la competencia del personal de mantenimiento., inspección
y la certificación de la conformidad de mantenimiento, de
acuerdo con los alcances de la organización;


 Procedimiento para aprobar al personal autorizado a
firmar la certificación de conformidad de
mantenimiento. y el alcance de dichas autorizaciones;


 Una descripción de los procedimientos para recibir,
evaluar, enmendar y distribuir dentro de la OM, todos los
datos necesarios para la aeronavegabilidad, emitidos por
el poseedor del certificado de tipo u organización del
diseño de tipo;


MOM - Parte 2 Procedimientos de control 
de Mantenimiento. 


03/03/2012







 La descripción de los procedimientos para preparar la
certificación de conformidad de mantenimiento. y las
circunstancias bajo las cuales puede realizarse esta
certificación;


 La descripción de los métodos utilizados para
completar, archivar y mantener los registros de
Mantenimiento.


 Sistema de control de registros de mantenimiento
en computadora y métodos utilizados para respaldo
de la información.


03/03/2012


MOM - Parte 2 Procedimientos de control 
de Mantenimiento. 







 Descripción, cuando corresponda, de los
procedimientos adicionales para cumplir con los
procedimientos y requerimientos del manual de un
operador o propietario de la aeronave.


 Procedimientos de evaluación, validación y control de
proveedores


 Procedimientos de evaluación, validación y control de
subcontratistas.


 Procedimientos para almacenamiento, segregación y
entrega de componentes de aeronave y materiales
para mantenimiento.


03/03/2012


MOM - Parte 2 Procedimientos de control 
de Mantenimiento. 







 Procedimientos de aceptación de herramientas y
equipos;


 Procedimiento de control y calibración de
herramientas y equipos.


 Procedimientos de uso de herramientas y
equipamiento por el personal (incluyendo
herramientas alternas).


 Procedimientos de estándares de limpieza de las
instalaciones de Mantenimiento.


03/03/2012


MOM - Parte 2 Procedimientos de control 
de Mantenimiento. 







 Instrucciones de Mantenimiento y relación con las
instrucciones de los fabricante de la aeronave o
componente de aeronave, incluyendo actualización y
disponibilidad al personal.


 Procedimientos de reparación.


 Procedimientos de cumplimiento del programa de
mantenimiento. de la aeronave.


 Procedimiento para el cumplimiento de las DAs.


 Procedimiento para el cumplimiento de
modificaciones.


 Documentación de Mantenimiento en uso y forma de
completarla.


03/03/2012


MOM - Parte 2 Procedimientos de control 
de Mantenimiento. 







 Procedimiento para rectificación de defectos que
aparezcan durante el mantenimiento;


 Procedimiento para preparar y enviar los informes
de condiciones no aeronavegables;


 Procedimiento para devolución de componentes
defectuosos al almacén de materiales;


 Procedimiento para mantener y controlar
componentes y materiales en cuarentena;


 Procedimiento para devolución de componentes
defectuosos al subcontratista y proveedores;


03/03/2012


MOM - Parte 2 Procedimientos de control 
de Mantenimiento. 







 Procedimiento para realizar mantenimiento a
operadores o propietarios de aeronaves,
incluyendo, llenado de formularios, procedimientos y
registros del operador o propietario de la aeronave;
y


 Procedimientos para evaluar los casos de
canibalización.
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 Procedimiento para el control de componentes, 
herramientas, equipo, etc. de mantenimiento de 
línea;


 Procedimientos de mantenimiento de líneas para 
dar servicio, abastecer de combustible, des-hielo, 
etc. a las aeronaves;


 Procedimiento para el control de mantenimiento de 
línea de defectos y defectos repetitivos;


 Procedimiento de línea para llenar el registro
técnico del avión;


MOM - Parte 3, Procedimientos adicionales de 
Mantenimiento por localidad
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 Procedimiento de línea para el préstamo y uso
compartido de partes;


 Procedimiento para el retorno de partes
defectuosas removidas de la aeronave;


 Procedimiento para mantener actualizada la
información sobre la capacidad instalada para la
ejecución de mantenimiento correctivo en las bases.


MOM - Parte 3, Procedimientos adicionales de 
Mantenimiento por localidad
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 Procedimiento para la inspección de las materias primas,
partes y ensamblajes adquiridas o que hayan recibido
mantenimiento, incluyendo métodos para garantizar la
aceptable calidad de las partes y ensamblajes que no pueden
ser completamente inspeccionados.


 Procedimiento para la realización de inspecciones
preliminares de todos los componentes que van a ser
mantenidos.


 Procedimiento para la realización de inspecciones de todos las
aeronaves o componentes de aeronaves que han sido
involucrados en accidentes por daños ocultos antes de
realizar mantenimiento.


 Procedimiento para la realización de inspección en progreso.
 Procedimiento para la realización de inspección final en las 


aeronaves o componentes de aeronaves que recibieron 
mantenimiento.


MOM - Parte 4 Procedimientos del 
sistema de inspección
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03/03/2012


 una descripción de los procedimientos de
identificación del peligro;


 una descripción de los procedimientos de evaluación
y mitigación del riesgo;


 una descripción de los procedimientos para la
supervisión del desempeño de seguridad
operacional;


 una descripción de los procedimientos para mejora
continua;


03/03/2012


MOM - Parte 4 Procedimientos del 
sistema de inspección







03/03/2012


 el procedimiento para gestión del cambio en la OMA
LAR 145;


 Una descripción de los procedimientos para la 
respuesta a la emergencia y planificación de 
contingencia; 


 una descripción de los procedimientos para la 
promoción de seguridad operacional


03/03/2012


MOM - Parte 4 Procedimientos del 
sistema de inspección







 Procedimientos para auditorias internas de calidad 
de la organización.


 Procedimientos para auditorias de calidad a los 
procedimientos de las funciones de mantenimiento
subcontratadas.


 Procedimiento para tomar acciones correctivas y 
preventivas de las auditorias de calidad.


 Procedimientos de instrucción y calificación de los 
auditores de calidad.


 Procedimientos de instrucción y calificación del 
personal de mantenimiento.


MOM ‐ Parte 5, Procedimientos del 
sistema de calidad


03/03/2012







 Procedimientos de registros del personal de 
certificación.


 Procedimientos de registros del personal de 
auditorias de calidad.


 Procedimiento de calificación para actividades 
especializadas.


 Procedimientos de auto evaluación para incrementar 
su lista de capacidad.


MOM ‐ Parte 5, Procedimientos del 
sistema de calidad


03/03/2012







 Muestras de los documentos, formularios y
registros vigentes.


 Listado de subcontratistas.


 Listado de ubicaciones de Mantenimiento de línea.


 Listado de organizaciones LAR 145 contratadas.


 Lista de cumplimiento de la LAR 145


MOM ‐ Parte 6 Apéndices


03/03/2012







Parte 7 - Lineamiento para el desarrollo, 
implementación  y procedimientos sobre factores 


humanos en el mantenimiento de aeronaves


 Deberes y responsabilidades.


 Factores humanos en el mantenimiento e inspección 
de aeronaves.


 Reducción de los errores de mantenimiento.


 Factores que contribuyen al error humano en el 
mantenimiento.


 Instalaciones y entorno de trabajo.
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Parte 7 - Lineamiento para el desarrollo, implementación y 
procedimientos sobre factores humanos en el 


Mantenimiento de aeronaves
 Estrategia relativa a la prevención de errores en el


mantenimiento.


 Procedimientos de registro de errores humanos en el
mantenimiento e inspección de aeronaves.


 Conocimiento y destreza técnica.


 Política para periodo y limitación de descanso de
personal de mantenimiento.


 Estrategia para prevenir los errores humanos en el
mantenimiento.
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Gracias por su atención!
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Lima - Perú


Módulo 19 - Apéndice 3 - OMA no 
aprobadas LAR 145  trabajando bajo un 
sistema de calidad de una OMA LAR 145 


(subcontrato)


07/03/2012


CURSO DE INSPECTOR 
GUBERNAMENTAL DE 
AERONAVEGABILIDAD







Objetivo


Proporcionar los fundamentos básicos 
de los requisitos relacionados con el 
Apéndice 3 del LAR 145 relacionado 


con: Organizaciones de mantenimiento 
no aprobadas LAR 145  trabajando 
bajo un sistema de calidad de una 


OMA LAR 145 (subcontrato)   


07/03/2012







Una Organización puede realizar algún tipo


de mantenimiento bajo un sistema de


calidad (auditorias independientes) de una


OMA LAR 145.


07/03/2012


Introducción


Subcontratado: Organización de
mantenimiento o persona no aprobada
que trabaja bajo el sistema de
inspección de una OMA LAR 145.







(i) Permitir la aceptación de
servicios de mantenimiento
especializado, sin requerir la
aprobación directa de la AAC del
Estado de matrícula.


Fundamentos del sub‐contrato
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(i) El mantenimiento llevado a cabo bajo el sistema de
control del subcontrato implica que por la duración
de este mantenimiento, la aprobación de una OMA
LAR 145 ha sido temporalmente extendida para
incluir al subcontratista.


07/03/2012


Fundamentos del sub‐contrato







(iii) La OMA LAR 145 no requiere
tener instalaciones completas
para el mantenimiento que
requiere subcontratar, pero
debe tener sus propios
procedimientos de control y
personal de certificación para
determinar los estándares del
subcontratistas.


07/03/2012


Fundamentos del sub‐contrato







(iv) La OMA LAR 145 que
trabaja fuera del alcance
de su aprobación se
considera no-aprobada.
En esta circunstancia , la
organización puede operar
bajo el control de un
subcontrato con otra OMA
LAR 145.


Fundamentos del sub‐contrato
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(iv) La autorización para
subcontratar es indicada
por la AAC del Estado de
matricula.


07/03/2012


Fundamentos del sub‐contrato







 El área que controla los subcontratistas debe
establecer un procedimiento de pre-auditoría a fin
de establecer si se reúnen los requerimientos de la
LAR 145.


Procedimientos para el control de sub‐
contratistas no aprobados LAR 145
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La OMA LAR 145 hasta donde se usaran las
instalaciones del subcontratista. Por regla la OM debe
usar sus formularios, datos aprobados, materiales y
partes. Pero, podría permitirse el uso de herramientas,
equipamiento y personal del subcontratista siempre y
cuando estas herramientas, equipos y personal reúnan
los requerimientos de la LAR 145 (estándares de
calificación publicado o los requerimientos nacionales).


Procedimientos para el control de sub‐
contratistas no aprobados LAR 145
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Los procedimientos
deben estar establecidos
en el MOM.


07/03/2012


Procedimientos para el control de sub‐
contratistas no aprobados LAR 145







El certificado de conformidad de mantenimiento
puede ser emitido por personal que posea una
autorización de certificación de la OMA LAR 145 en
las instalaciones del subcontratista.


07/03/2012


Procedimientos para el control de sub‐
contratistas no aprobados LAR 145







 Deben registrarse las auditorias realizadas al
subcontratista con la inclusión del plan de seguimiento a
las acciones correctivas.


 Auditar la sección de control de subcontratos y realizar
auditorias a los subcontratistas.


 La AAC del Estado de matricula podrá acceder al
subcontratista.


Procedimientos para el control de sub‐
contratistas no aprobados LAR 145


07/03/2012
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Gracias por su atención!
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